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INTRODUCCION 

Durante el proceso de globalización en el érmito mundial, se ha producido 

paralelamente un proceso de integraciOn regional de diversos paises, en este 

contexto se inscribe el Tratado de Libre Comercio con América del Norte 

(TLCAN); en el que ha sido terna de especial interés las practicas desleales de 

comercio, las cuales repercuten en las economlas de los paises signatarios. En 

este sentido, el papel de la Administración Pública se hace imprescindible por 

que lleva a cabo el procedimiento que determina qué y cómo enfrentarnos las 

prácticas de comercio desleal. 

A partir de la década de los cuarenta, México adoptó como modelo de 

desarrollo económico la llamada sustituciói:t de importaciones, lo cual implicó 

una politice proteccionista de los productos mexicanos frente al embate y 

agresividad de mercanclas procedentes del extranjero. Dicho modelo fue 

seguido por las autoridades gubernamentales mexicanas hasta la mitad de la 

década de los setenta, cuando se empezaron a notar sus primeras fisuras, lo 

que culminó en el verano de 1982, con la llamada crisis del endeudamiento. El 

gobierno nacional comenzó a explorar otras opciones para la economla 

mexicana, inicio un proceso de apertura de sus mercados a la competencia 

extranjera, lo que significaba adoptar una politica declaradamente aperturista. 

En 1986 el gobierno mexicano decide Ingresar al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

Ante la quiebra de una economla cerrada y protegida, et entonces Presidente 

de la República inició una reestructuración del aparato productivo para adoptar 

un modelo de crecimiento "hacia afuera". 

En la misma década, Csnadé y los Estados Unidos de América n~ociaron y 

firmaron un Acuerdo Bilateral de Libre Comercio, que empez6 su vigencia el 1 

de enero de 1989, mismo que constituye el antecedente del actual TLCAN. .. 
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Los gobiernos de México y Estados Unidos de América iniciaron 

conversaciones con la idea de crear una érea de libre comercio que abarcará 

toda América del Norte, es decir, Estados Unidos de América, Csnadé, y 

México, haciendo pública su intención de finnar un tratado trilateral, el cual 

entró en vigor el 1de enero de 1994. 

Antes de la firma del TLCAN, ya contébamos con un gran intercambio 

comercial con Estados Unidos de América. El objetivo fundamental del Tratado, 

entre otros, es lnstitucionarizar esta relación con los paises signatarios. 

Efectivamente a nueve anos de haber entrado en vigor el tratado nuestro 

comercio se ha incrementado cuantitativamente con nuestro socio principal. sin 

embargo los resultados no han sido los esperados por el acuerdo, tales como 

la transferencia de tecnología, capacitación y calificación de la mano de obra 

mexicana, elevar nivel de vida de los trabajadores, y establecer mecanismos 

claros para la resolución de disputas en materia de practicas desleales de 

comercio. 

Ante este contexto se estudiará el papel que desempena la Administración 

Pública mexicana a través de la Secretaria de Economla, la cual es de suma 

importancia para la determinación de la existencia de dumping o subvención, el 

dano o amenaza de dano, su relación causal y si es procedente el 

establecimiento de la cuota compensatoria. Tocio el proceso se encuentra a 

cargo de dicha Secretaña, desde la aceptación de la solicitud de inicio hasta la 

resolución final, la cual puede ser modificada a través de la revisión que realiza 

un panel binacional. 

Anafrzaremos la efectividad del proceso de la Investigación administrativa en 

relación con el estudio del mecanismo de solución contenido en el capitulo XIX 

del TLCAN, especlficamente los paneles binaclonales, los cuales tienen por 

objeto examinar la correcta aplicación de la legislación local por parte de la 

autoridad investigadora, tanto de México, Estados Unidos de América y 

Canadá. Los paneles sólo actúan en el sentido de confinnar o modificar la 

resolución definitiva emitida por la autoridad investigadora correspondiente con 



el fin de que esta modifique la resolución sin que se contraponga a lo resuelto 

por los paneles. 

El panel blnacional se limita a emitir una opinión sobre la legalidad de las 

resoluciones definitivas sujetas a revisión, opinión que debe implantar la 

autoridad investigadora para que la nueva resolución sea compatible con la 

decisión de este. 

Con base en lo anterior, estudiamos el procedimiento que se lleva a cabo en la 

Secretaria de Economla. El cual toma en consideración un conjunto de 

elementos endógenos al problema, tales como •valor normal", margen para 

determinar el "valor normal", cómo se determinan las mercanclas similares, 

cómo se define el dano o la amenaza de dano, etcétera; que hacen de este un 

procedimiento complejo. Considerarnos que existen una serie elementos 

exógenos que también lo afectan, tales como las presiones económicas, 

poUticas y sociales que pudieran repercutir en el fallo, de alguna resolución 

final, verbigracia, la ~istinta apreciación de cada una de las partes involucradas 

en la controversia, ya que en tanto una puede considerar que se le esta 

afectando su mercado por practicas desleales de comercio para la otra sólo 

esta promoviendo sus productos; el uso exagerado de los mecanismos de 

defensa con el fin de proteger a los productores nacionales de la competencia 

extranjera como respuesta a la presión ejercida por los grupos de interés; o la 

pasividad que ha mostrado el gobierno mexicano en este tipo de disputas, 

principalmente ante el gobierno de Estados Unidos de América por el apoyo 

que significa para nuestra economla. 

Los paneles binacionales para la solución de controversias en materia de 

practicas desleales de comercio establecidos en el capitulo XIX del TLCAN no 

han sido benéficos para nuestro pafs toda vez que dichas resoluciones suelen 

modif"icar en la mayorla de los casos la resolución de la Secretaria de 

Economia favoreciendo a los otros paises signatarios, especificamente 

Estados Unidos de América. 
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Consideramos que el mecanismo existente no siempre resuelve el problema 

real, ya que en varias ocasiones este se ha aplicado por los distintos paises, 

como una barrera no arancelaria, con el afén de proteger su mercado, 

d"lficultando el libre comercio y la situación de los productores de los demás 

estados parte, es decir, que lo establecido corno mecanismo de solución se ha 

viciado de tal suerte que el remedio conduce a complicar el procedimiento. 

Para fines de presentación, analizamos en el primer capitulo, la definición de 

región con el objeto de comprender tanto el regionansmo como la globaíización, 

también hacemos referencia a las distintas fonnas en que se conforman los 

bloques económicos de acuerdo a su nivel de integración. 

En el segundo capitulo revisamos la incursión de México en el TLCAN, con el 

fin de explicamos como nos hemos insertado en el proceso de gtobalización. 

sobre todo a partir de los constantes cambios estructurales que se llevan a 

cabo en el Estado Mexicano, es por ello que nos remitimos a la situación 

económica de México con el afán de comprender su incorporación al GATT y 

posteriormente al TI.CAN, hacemos una breve descripción de la evolución 

histórica en lo que a este renglón se refiere, ya que para comprender nuestro 

presente es imperante conocer nuestro pasado. 

En el tercer capitulo revisamos los antecedentes de la Secretarla de Economla 

y las funciones del érea encargada de la investigación de las prácticas 

desleales de comercio internacional, se analizan conceptos tales como 

dumping, subvención, el dano, amenaza de dano y la relación causal entre 
estos, cuotas compensatorias asi como el procedimiento que neva a cabo la 

Secretarla para determinar la existencia de una practica comercial de esa 

naturaleza. 
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Una vez que la autoridad investigadora ha establecido la existencia ya sea de 

dumping o subvención existen mecanismos de impugnación para que su 

resolución pueda ser modificada, punto que tratamos en el capitulo cuarto. En 

este último capitulo, nos enfocamos al mecanismo externo de impugnación, 

que se lleva a través de un panel binacional, revisamos como se integra el 

panel, las reglas a las que están sujetos los miembros que lo forman, el 

procedimiento con el que establecen si la Secretaria de Economia se apego o 

no la su legislación interna para determinar la existencia de un préctica desleal 

de comercio, se concluye el capitulo con una evaluación del procedimiento en 

su conjunto con base en los resultados que han emitido los distintos paneles 

que se han fonnado a partir de la firma del Tratado 

Por último se presentan las conclusiones de la investigación. 
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CAPITULO l. SUSTENTO TEÓRICO 

El regionalismo es un proceso dinámico y complejo de reorganización del 

espacio, el cual se ha Ido adaptando a las nuevas relaciones entre los Estados 

nación y la -sociedad ante un mundo impregnado de políticas que tienden a la 

formación de grandes bloques económicos como estrategia b4sica para la 

reorganización del capital. Dicho proceso requiere de un análisis profundo y 

detallado que nos muestre la compleja naturaleza de la cual se nutre, para la 

definición de cada uno de los conceptos que lo comprende no existe un 

planteamiento único, nos denota los alcances del terna; es por ello nuestro 

principal objetivo es acercarnos a una definición, que se adecué a nuestro 

trabajo. por lo que empezaremos por revisar las distintas perspectivas que hay 

acerca del término región, explicaremos regionalismo, la clasificación de 

regiones y lo que entendemos por globalización. 

1.1 Reglón 

El concepto de Región, corno lo retorna Gilberto Giménez "tiene un carácter 

sumamente elusivo, las regiones son corno el amor, son diflciles de describir 

pero cuando tas vemos las sabemos reconocer"1 , dentro de tas ciencias 

sociales el concepto presenta distintos enfoques de acuerdo al contexto en el 

que se inserta, la din4mica de la sociedad demanda conceptos flexibles que 

respondan a las actividades y fines que realizan. Por esta razón lo 

encontramos constantemente adjetivado como: región natural, región 

administrativa, región histórico-cultural, región económica, etc., las cuales son 

retomadas en el presente trabajo con el fin de clasificartas y proporcionar una 

visión más integral de ta administración regional. 

La génesis de una región, puede estribar en la homogeneidad de sus 

caracterfsticas naturales y en función de esto dividirse de acuerdo a las 

1 Eric Van Young,. Mexico !! Regions, en Roclo P..nsales (Coord), Globall::ación y Regiones en IJiJcico, 
México, UNAM°FCPyS-Miguel Angel Porrúa, 2000, p. 33. 
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condiciones fisicas, climéticas, hidrológicas, topográficas, etcétera, las cuales 

se pueden apreciar objetivamente de fomB aislada pero que al mismo tiempo 

siempre estén en constante interactuación creando un todo. De acuerdo con 

Ángel Bassols •ta homogeneidad es un carácter distintivo de la región, también 

lo es la heterogeneidad de factores que se complementan unos con otros"2
, lo 

que nos induce a pensar que més alié de razones geograf"icas las que més se 
han destacado por llevar a cabo el proceso de integración regional son razones 

que obedecen a factores de crecimiento económico y de bienestar social. 

Por otro lado Javier Delgadillo amplia la idea apuntada con el concepto de 

región homogénea, "corno un érea en la que existe una determinada 

especialización y condiciones generales de tipo natural y económico que la 

diferencian de otras"3
• 

A su vez Gilberto Giménez apunta que una región 

"Suele reservarse para designar unidades territoriales que constituyen 
subconjuntos dentro del ámbito de un Estado- nación. Se trata, por tanto, 
de una 'sutxlivisión intranacionar que corresponde a una escala 
intermedia entre la del Estado y tas micro-sociedades municipales ( .... J 
La región - demasiado grande para responder a las preocupaciones de 
la vicia cotidiana y demasiado pequena para ser institucionalizada corno 
Estado-4. 

Consideramos acotada la definición ya que la región de acuerdo a las 

caracterlsticaS que la generan puede llegar a traspasar los espacios 

nacionales. 

Una definición més amplia la proporciona Van Young quien considera la 

"Región un espacio geogréfico más amplio que una localidad pero menor 
que la correspondiente a un Estado-Nación, cuyos limites estarran 
determinados por el alcance efectivo de ciertos sistemas cuyas partes 
interactúan en mayor medida entre sr con sistemas extemos( .... J. por un 
lado no se requiere que sus fronteras sean impenetrables y, por otro; 

2Ángcl Bassols, Geogrqfia y ..ubde.wrrollo. México y el mundo, México, Editorial Nuestro Tiempo, 1993, 
p-145. 

Javier Delgadillo. Geogrqfia Regional de Múleo, México. Editorial Trillas, 1998, p.12. 
"Gilberto Giménez, 44Territorio, cultura e identidades- en Rosales, op. cit., p. 34. 
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tampoco se requiere que dichas fronteras coincidan con las divisiones 
pollticas o administrativas més fácilmente identificables o incluso con 
accidentes topográficos·~. 

Por un lado se contempla la interactuación de las partes dando lugar a un 

sistema que fom18 parte de un sistema mayor, el Estado nación. y por otro se 

aclara que los limites regionales no obedecen a lineamientos de tipo polltico

administrativo, es decir, que la región se da en función de la efectividad en que 

sus partes se correspondan, dependiendo de caracteóstlcas o actividades 

comunes. 

A su vez en el Diccionario de Polltica, Gobierno y Administración Pública 

Municipal que la senala como 

"Zona o espacio geogréfico homogéneo con caracterlsticas fisicas y 
culturales distintas de las zonas vecinas. Como concepto utilizado en las 
Ciencias Sociales puede ser delimitado en función de objetivo de 
análisis, de planeación, de integración comercial, de administración, 
etcétera. Como parte de una nación. una región puede poseer una 
identidad propia que la diferencie del resto del pals, en este sentido. 
Algunas de sus diversas formas son: natural, histórica, étnica, 
económica, polltica o administrativa. /!J mismo tiempo, una región, al 
estar contenida dentro de una nación, es un espacio subnacionar5. 

Las definiciones expuestas nos llevan a concebir la región, como un espacio 

geográfico o unidad territorial, co~uesta a partir de factores pollticos, 

económicos, sociales, topogréficos, históricos; de orden subnacional cuando 

esta se encuentra subsumida geogn!lficamente en una nación y que no por ello 

adopta la misma división polltica, o la personalidad que tienen ros estados, 

municipios o comunidades que la f0nT1Bn. 

Sin embargo en el ámbito internacional existen regiones, las cuales quedan 

fuera de esta cualidad subnacional, y que se integran "por un conjunto de 

Estados Nacionales que poseen intereses politicos, económicos y/o sociales 

, /bid. 
6 Vicente Anaya (cuord.); Diccionario de Polftlca, Gobiemo y .Administra::i6n Pública Municipal. 
México, Colegio Nacional de Ciencias Pollticas y Administración Pública. 1977, p. 313. 
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comunes asl como una organización formal"7
, como lo es el bloque que 

integran los llamados tigres asiéticos, la Unión Europea (UE}, la Organización 

de Estados Americanos (OEA), y los paises que integran el TLCAN, etcétera. 

El concepto de región es aplicado desde distintas ópticas, así encontram~ 

regiones que pertenecen a diferentes Estados nacionales que se identifican 

entre si en función de intereses politicos, económicos, culturales, etc., las 

cuales forman coaliciones con el fin de alcanzar metas planteadas, 

apegándose a lineamientos que se establecen entre los Estados-Nación. 

En suma la región, es un espacio geográfico fomlBdo a partir de caracterlsticas 

físicas, culturales, históricas, entre otras, asl como intereses económicos, 

poliücos, o cualquier otro que convengan los Estados parte, los cuales la 

homogenizan y diferencian de las zonas geográficas próximas, y desde una 

óptica internacional van más allá de las fronteras físicas de la Nación. 

1.2 Regionalismo 

Tanto los conceptos de región como de regionalización forman parte de una 

tendencia polltico-administratíva denominada regionalismo; la Administración 

Pública se encarga de traducir los procesos mencionados en pollticas 

especificas enfocadas el desarrollo. 

"El regionalismo es un proceso que surge del calor del Tratado de Roma en la 

década de los cincuenta, que aspira a formar bloques comerciales y 

económicos, formaciones que pueden asumir distintos niveles de 

obligatoriedad por los miembros de dichos bloques"ª-

El proceso de regionalizaclón se da principalmente a partir de un criterio 

económico, casi siempre es motivado por los paises más desarrollados en 

busca de un equilibrio frente a las distintas regiones, es un instrumento del que 

1 Jb{d., p. 314. 
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se valen las naciones para potenciar sus capacidades y reducir sus 

debilidades, en la lógica del sistema capitalista; verbigracia, en los paises de la 

Cuenca del Pacifico es impulsada por Japón, en Europa principalmente por 

Alemania, en América por Estados Unidos, quien apoyéndose en la 

regionarizaclón fortalece su hegemonla, primero a través del Acuerdo de Libre 

Comercio (ACL) para luego reafinnarta con la firma del TLCAN. 

Lo anterior aparece como alternativa ante la incapacidad de los estados de 

garantizar condiciones económicas y sociales de desarrollo relativamente 

homogéneas dentro de las fronteras nacionales lo que desemboca en 

proyectos económicos de carécter regional. 

"El regionalismo es un proyecto guiado por Estados designado para reorganizar 

un espacio regional en particular a lo largo de lineas económicas y polltieas"9
• 

El TLCAN ha sido visto como punto intermedio entre el ALC, como su 

continuación, y al mismo tiempo como punto de partida del Area de Libre 

Comercio de las Américas (ALCA). 

Con base en lo expuesto es que México-Estados Unidos- Canadé, logran una 

cohesión regional, lo que no es nuevo, con nuestro vecino inmediato 

contébamos ya con un fuerte lazo integracional en lo que a comercio respecta, 

sin embargo la finna del tratado te proporciona un caracter formal, digamos que 

la forma de institucionalizar las relaciones comerciales -lo cual signif"ica un 

hecho novedoso ya que este tipo de acuerdos se celebraba generalmente entre 

paises con un grado similar de desarrollo-, que ademé& de colocamos en una 

posición frente a las demés bloques comerciales, es tomada como referencia 

por la Administración Pública para la construcción del proyecto nacional. 

• Jorge Witlccr, et. aL, Régimen Juridico ~I Comercio Exterior, México, UNAM·lnstituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2000, p. 33. 
9 Andrew Garnble y Anthony Payne, Reg/onalism and world order, en Alejandro Chanona "Integración 
México-Estados Unidos en el TLCAN: ¿Nuevo Regionalismo Norte-Sur?", Relaciones Jnternac/onalu, 
México, UNAM-FCPyS, 1999, p.12. 
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1.2.1 Hacia una clasltl-cl6n regional 

Ya hemos indicado con anterioridad que el ténnino región no es univoco, en 

este capitulo tratamos los tipos de regiones que resultan de mayor interés para 

las Ciencias Sociales. 

Las siguientes definiciones se basan basicamente en un criterio de planeación 

nacional, tomando en cuenta deteminantes económicas y pollticas, que 

apoyadas en los indicadores territoriales nos gufan a una correcta ordenación 

del espacio en regiones 

• Región natural, •se confonna de acuerdo a leyes que gobiernan los 

procesos flsicos, en perenne proyección objetiva•'º. esta designa una 

unidad territorial que presenta cierta uniformidad en cuanto a sus 

rasgos flsicos. 

• Región Administrativa, •son aqueffas que se ordenan en función de 

objetivos administrativos, en la ejecución de programas y polfticas 

enfocadas en los reglones del émbito municipal, estatal o nacional, asl 

como para la asignación de créditos bancarios, del presupuesto 

federal y estatal para apoyar obras públicas y la delimitación de éreas 

de crecimiento económico·11 • 

La región administrativa sirve de instrumento al sector público para ejecutar 

con mayor eficacia y eficiencia las actividades que le son encomendadas, la 

Administración Pública contempla organismos encargados de diversas 

actividades los cuales se apoyan en la regionalización de acuerdo a los fines 

que persiguen: estas regiones se generan a partir del Plan Nacional de 

Desarrollo, para justificar los programas de desarrollo creados. 

1º Bauollo, op. cil~ p. 144. 
11 Dds-fillo, op.cit., p.15. 
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En México, verbigracia, la Secretaria de Seguridad Pública divide 

regionalmenle destacamentos de la Policla Federal Preventiva según sea 

necesario, dicha división no coincide con la división que realiza el Instituto 

Federal Electoral puesto que difieren en sus objetivos. 

Entonces decimos que las reglones administrativas son aquellas que adoptan 

los organismos que pertenecen al sector público y fungen como herramienta 

para llevar a cabo de forma eficaz y eficiente determinados programas o 

pollticas. 

• Reglones histórico-culturales, Giménez apunta que la •región es 
producto del medio ambiente fisico, de la historia y de la cultura"12, 

son territorios marcados por su historia, por un acontecimiento que 

ayudó a cohesionar las relaciones entre los miembros de la 

comunidad, el ténnino se aplica cuando el análisis se aboca en las 

categorras históricas comunes que dan senar de las 

transformaciones que el espacio y sus pobladores han sufrido a 
través del tiempo lo que a su vez crea lazos de identidad regional -

fenómeno que se da cuando la mayoña de los habitante por región 

ha Incorporado estos hechos a su sistema cufturat-; e influye cómo 

generador de su actual organización territorial, en este sentido se 

considera corno parte de la memoria colectiva y como espacio de 

inscripción de su pasado13• 

• Reglones económicas, obedecen a leyes sociales, producto del 

desarrollo histórico de los grupos humanos. 

·eomo la planif"icación de un pala y sus éreas tienen un csécler 
socioeconómico ... son expresión de una multitud de fenómenos 
agrupados en sistemas de carécter -Verttcar(concatenación de 
influencias y dependencias mutuas dentro de un mismo grupo) y 
geosistemas "horizontales" senalando con esto la particular distribución 
de los sistemas en determinadas éreas distintas unas de otras [ ... ] esta 
región se ubica en un espacio natural y muestra la relación naturaleza-

12 Giménez, op. cit .• p. 3,. 
" Vid /bid, pp .35-39. 
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hombre-naturaleza es decir, la influencia del medio flsico en nuestra vida 
material y la manipulación de los seres humanos sobre la naturaleza"14

• 

Consideramos que clasificación de región se asemeja en gran en mucho a la 

región natural en el sentido de comprender varios aspectos como históricos, 

económicos, administrativos, de organización social, población geográficos, 

flsicos, naturales, políticos, juridicos, ideológicos culturales, etcétera. 

"Las regiones económicas se comienzan a crear desde etapas 
anteriores al capitalismo, pero es en la época del desarrollo de este 
último sistema social cuando las fuerzas productivas alcanzan mayor 
profundidad, se estructuran las redes de comunicación, crecen las 
ciudades y se convierten en polos y los complejos industriales se van 
integrando al mismo tiempo que impulsan las plantaciones modernas, se 
expende el comercio, etcétera"15

• 

Se originan las jerarqulas de organización regional, partiendo de niveles 

macrorregional, en el cual se busca ampliar la concepción de organización 

federal al incluir las rectorlas regionales en tas que se englobarlan los 

estados, municipios, localidades y ciudades. Este enfoque plantea que la 

verdadera planeación nacional y regional se debe sustentar en la correcta 

división regional del pals, al igual que en la creación de órganos politices 

administrativos que complementen el plan con le ejecución en escala 

regional. En este sentido més que regiones homogéneas, se presentan 

como regiones que se encuenban perenne estado de integración en donde 

la complejidad de sus variables determina la unidad regional. 

Ángel Bassofs apunta que tres son las materias básicas en que se concreta 

el estudio de las regiones económicas: 

1) "Especialización regional en determinadas actividades productivas 
como egrlcolas-agrlcolas de riego, de cereales con carácter 
extensivo, hasta agricultura de temporal-, ganaderas- ganaderla 
extensiva, ganaderla primitiva cazatpesca-, forestales - de 
explotación-, mineras, etc. Generalmente estas dependen del 
aprovechamiento de los recursos naturales existentes en ta zona. 

•• Bassob, op. ciL, p.144. 
u Ibid, p. 146. 
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2) Atracción de una ciudad que se constituye en lo que llamamos polo 
de desarrollo, debido a la capacidad industrial con la que cuenta, 
infraestructura en telecomunicaciones y comercio, transportes .. Estas 
se definen según el grado de desarrollo económico renglón en el que 
observamos el mayor desequilibrio entre regiones. 

3) Estado de los procesos productivos abocados a la industrialización la 
cual completa a la especialización regional, en estos espacios se 
asientan modernos complejos productivos asl como instituciones 
dedicadas a la educación superior y especializada -generadores de 
ciencia y tecnologla- asl como a la cunura"111

• 

Consideramos que para que exista una correcta integración Internacional debe 

existir una simunanea regionalización interna, ya que consideramos Imprime 

Importante trascendencia en nuestro adecuado quehacer en lo global, la cual 

consiste en 

"descentrarizar el Estado a favor de regiones autónomas [ ... ] sólo se ha 
llevado acabo para cuestiones de arreglo territOrial o de planificación 
económica, no se puede hacer una reglonarización sin el previo 
conocimiento de centros que tengan intereses distintos a los del Estado 
y a los de las colectividades locales. •17 

Ante la globalizaclón económica los Estados-nación han optado por 

regionalizarse, reordenan su espacio terrestre para cohesionarse en bloques 

económicos, •se asocian con sus vecinos especialmente con fines económicos 

para garantizar un acceso mutuo a mercados y promover los flujos de 

inversiones sin marginarse"18• 

La regionalización hacia dentro de un pafs es un instrumento de naturaleza 

descentralizadora, que se usa con base en el conocimiento de los intereses y 

caracterfsticas del territorio para dividirlo en zonas afines con la misión de 

obtener benef"icios comunes, en el sentido de planeación, organización, 

desarrollo. 

A escala Internacional, es un Instrumento que nos ayuda a formar reglones vra 

la integración de bloques económicos, la cual también tiene como principal eje 

16 Vid op. cit., pp. 147 y 148. 
17 Anaya, op. cit., p. 316. 
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de integración un principio económico con miras a una plena red de comercio 

mundial. 

1.3 Glo~allzacl6n 

La globalización se ref"iere en esencia a un proceso del sistema económico, es 
una estrategia para superar la colapsada economla mundial a través de la 

reorganización de las relaclories productivas y comerciales, en la cual se tierie 

por objeto una integración de todos los paises ha dicho proceso. En este 

sentido, el Estado cumple un papel determinante para entrar a esta nueva fase 

del desarrollo capitalista. 

La función del Estado es vincular •a los sujetos en su carácter de miembros de 

una totalidad pública en donde deciden las formas, parámetros y contenidos de 

su vida en común"19
• 

El Estado, es el escenario en el que el capital, las demandas y luchas sociales 

se desenvuelven y se institucionalizan; es a través de la Administración Pública 

valiéndose del ejercicio del poder público, es como se atenúa el conflicto social 

y se proporcionan las condiciones generales de la reproducción del capital en 

su conjunto. 

Para considerar a la globalización como una estrategia, para solucionar la 

actual crisis que se está padeciendo en nivel mundial, es necesario remitimos 

al amilisis del sistema de producción capitansta, comprender su dinémlca con 

base en la forma de trabajo, que se refiere a cómo se produce el plusvalor en 

función del proceso de trabajo y modo de consumo, asl como a/ modo de 

regulación, consiste en cómo se Institucionaliza la vida del ser humano de 

forma individual o grupal con relación al proceso de acumulación, sistema que 

11 Maria Cristina Rosas, 4~a globalización y la recomposición económica de Ja hegemcmfa de Estados 
Unidos en el marco del TLCAN", en Re/adanes Internacionales, México, UNAM·FCPyS, p.40. 
19 Gerardo Áwlos, Prólogo, en Joachlm Hirsch, G/oball:aci6n, Capital y &tado, México, Universidad 
Autónoma Metropolitana, 1996, p. 12. 
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fomentamos los seres humanos a través de las relaciones de intercambio 

mercantil; asi como condiciones que proporciona el Estado con base en la 

Administración P(lblica para garantizar su continua reproducción. 

El capitalismo es un sistema que en varias ocasiones ha entrado en periodos 

de crisis, por ejemplo durante el pasado siglo con la transición del modelo 

liberal al interventor y de este al modelo neoliberal, periodos de catarsis que 

dan como resultado el ingreso a una nueva fase de desarrollo. 

En el desarrollo del sistema capitalista observamos la primer fractura a finales 

de la década de lo& treinta, agravio producido por la Primer Guerra Mundial y la 

famosa crisis de 19202°, que trajo consigo una crisis moral, una idiosincf'ílSla de 

derrota y desesperanza y un agudo desempleo, la solución para esta consistió 

en implantar un nuevo modo de acumulación, conocido como foroismo, con 

base en el se crean las nuevas condiciones para la acumulación del capital a 

escala mundial, que bésicamente consiste en la producción en masa, 

expansión del trabajo asalariado y la implantación de un modelo de consumo 

masivo; el obrero empieza a pensar como trabajador asalariado y en la mejor 

opción para la venta de su fuerza de trabajo21
• 

"la implantación de este nuevo modo de acumulación estaba vinculado al 
establecimiento de la una forma de regulación politica y social que se 
caracterizaba por un alto grado de dirección econOmica, por una 
expansión de la politica estatal de crecimiento, ingreso y ocupación y por 
el reconocimiento de los sindicatos y la institucionalización politica de 
compromisos de clases en el marco de las estructuras corpotrativas•22• 

Esta forma de acumulación gozó de un periodo de estabilidad, con su mayor 

auge durante dos décadas después de la Segunda Guerra Mundial conocida 

también como la •Edad de Oro" del capitalismo, periodo en el cual se 

20 "En Méxioo durante ese periodo se sentaron las bas<:S institucionales de las tan:as que asumirla el 
Estado. queduba:n ~lublo...id«Jti Jos funWunt..'1ltus ec:onómicus y poHli~, cun un sentido nac..iunal objetivo 
del régimen callista para acceder a la modernidad eoonómica, can base en la conformación de un estado 
int""""1tor. Maria del Socorro Jacalcs, La empresa pública en México, 1917-1996. Tesis de Maestría, 
México, UNAM·FCPyS, 1997. p.21. 
21 Vid Hirsch. op. cit., p. 86. 
22 lbúJ., p. 87. 
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constituye el Estado de Bienestar; resultado de un proceso global en el modo 

de organización de la vida tanto estatal como Individual, se produce una 

recomposición interna de la vida de los trabajadores en su fonTIB organizativa a 

través de los sindicatos lo que Implico una reconf"iguración de las clases 

sociales donde en la vida privada se reconoce la pública como intermediario, 

conocido también como el Estado lnteNentor, es hasta los anos setenta 

cuando se origina una nueva crisis económica mundial, la cual mostró sus 

primeros velos de gestación con los movimientos del 1968 pero que estalló 

abiertamente en 1974, situación de la cual el Estado Mexicano no ae ve 

privado, crisis que persiste hasta nuestros dlas. En 1974 se reúnen los dueftos 

de las finanzas y la Industria de Alemania, Japón y Estados Unidos de América, 

con el propósito de hacer un diagnóstico de situación, concluyendo que la crisis 

era resultado del desgaste del Estado de Bienestar el cual implicaba gasto 

social desproporciona! ocasionado por gasto f"a&cal Implicando enorme déficit, 

asl como el engrandecimiento del Estado. Esta crisis deviene por la 

incompatiblíidad de las ganancias del capital con el bienestar colectivo 

promovido por el Welfam Estate23
• 

El resultado de lo expuesto es la aplicación de politicas neoliberales, reducción 

del Estado de bienestar, flexibilidad en las fábricas, se le Inculca al obrero la 

idea de que la e11"1>resa es parte de 61 y que el éxito de esta es suyo también, 

acontecimientos corno la sustitución de reglmenes militares por cMles, la calda 

de muro de Ber11n y la desintegración de la Unión Soviética fortalecieron el 

desarrollo de la nueva estrategia de acumulacl6n24 • 

Actualmente se vive una etapa del desarrollo del capitalismo, que se 

caracteriza por una interrelación de los Estados nación cada vez més estrecha, 

en cuanto a las relaciones de producción y de comercialización que se le 

conoce como globallzaclón. 

La globalización es a su vez resultado del desarrollo tecnológico, caracterizada 

por el avance en las telecomunicaciones, la computación, la biotecnologla y la 

%1 /b{d., l'P· 88-93. 
24 Jbfd., p. SS. 
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rob6tlca, entre otros. Es decir las cadenas productivas cada vez se vuelven 

más dependientes en los avances tecnológicos y la participación cada vez más 

amplia de los diversos paises en dicho proceso. Asi, un automóvil se arma con 

diferentes partes que se producen en diferentes paises. 

La globalización que aparentemente se nos presenta como un fenómeno, 

cotidiano e impersonal, con una dinémica que se escapa de nuestro control 

como seres humanos, es una fenómeno que obedece a la actual integración 

económica mundial, para nosotros es una estrategia del desarrollo del 

capitalismo, no es un fenómeno nuevo que surge en las últimas decenas del 

siglo XX, es la recomposición del sistema de dominación sobre la explotación 

del trabajo vivo, que implica recomposición del aparato estatal, modificación de 

los espacios físicos más ané de las fronteras nacionales. 

México no vive ajeno a este proceso, la circulación de flujos de mercanclas, 

capitales y servicios somete a la polltica nacional a su adecuación a la 

dinémica mundial, a lo largo de nuestro estudio mostramos cómo nos 

insertamos en la recomposición económica mundial y cómo participamos en el 

proceso de integración regional a partir del TLCAN. 

La globalización es un término dificil de acotar ya que cuando pensamos en 

ella nos viene a la mente desde ideas que van desde los avances de la 

cibernética y la robótica hasta, el internet, renombradas marcas como 

samsung, coca-cola, hasta la reestructuración de la economia, las 

transformaciones de las relaciones Estado-sociedad, la difusión de los valores 

de la ciencia y la tecnologia; desde este punto de vista podemos hablar de 

globalización en varias dimensiones: 

• MTécnico, se refiere a la implantación de nuevas tecnologlas, vinculadas 
con las modernas posibilidades de elaboración y transferencias de 
información, con rapidez y •on line" permiten unir regiones del mundo 
distantes. 

• Politico, se relaciona con la culminación de la "Guerra Fria", la caída de 
le Unión Soviética y la hegemonia de EUA como potencia militar 
dominante. 
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• Ideológico-cultural, en el sentido universalización de detenninados 
modelos de valor, reconocimientos de los principios liberal democráticos 
o de los derechos humanos o como la generalización del modelo de 
consumo capitalista. 

• Económico, liberación de tráfico de mercancías, servicios, dinero y 
capitales; la internacionalización ele la producción y a la posición cada 
vez más Importante ele laS empresas multlnacionales"25

• 

La Globalización se desprende de la "Teoria General de la Integración 

Económica", la cual se basa en la articulación de unidades productivas, que 

para el presente las entendemos por Estados-nación, en un nivel mundial a 

través de las prácticas que comprende el comercio, -recordemos que si bien es 

cierto este aspecto es el más destacable no es el único que contempla el 

proceso- intercambiando bienes y servicios entre las distintas unidades 

productivas, dando lugar a una relación de reciprocidad entre las partes lo que 

desemboca en un relación de interdependencia, que tiene como objeto corregir 

las fallas, dirimir los conflictos y desequilibrios que se generan en estas 

relaciones para llegar a un todo armonioso a escala global:ie. 

"La integración como función del desarrollo económico propiamente 
dicho, es Impulsada por el intercambio comercial que es a su vez 
apertura de las fronteras, es decir, de los limites propios de cada 
economla - de cada nación o Estado- y et inicio de las relaciones de 
Interdependencia. De ello se desprende una valoración jerérquica 
especial atribuida al comercio libre de trabas y de protecciones, que al 
no establecer obstáculos aparece como el impulsor y motivador de la 
integración, al desterrarse las interrupciones o barreras, operarlan los 
beneficios de la integración"27• 

Puede afirmarse que una de las caracterfsticas o de las grandes 

transformaciones que ha sufrido recientemente la economía internacional, es el 

fenómeno de la globalización, que consiste en una total apertura de las 

diversas economías nacionales, es decir, se está dando una precipitada 

lJ Hil'scb, op. cit., p. 8S. 
~ Vid Frandsc:o Dúvila. "La ~'globulizuc..ión'·, la uinlt:grudón global'" o bien Ja "globuli:au .. ión 
econ6m1c:l", conceptos a repensarse en el campo de las Relaciones Internacionales Actuales, en 
Relaciones Internacionales. J 999, p.17. 
27 !bid, p. 19. 



22 

integración de las diversas economlas de los paises que integran la 

Comunidad Internacional. 

Coexiste la integración económica mundial a la par de esquemas de 

integración económica de carácter regional, prueba de ello son la Unión 

Europea (UE), los llamados "tigres y dragones asitlticos•, la Asociación 

Latinoamericana de Integración (Al.ADI), entre otros bloques comerciales que 

se pueden mencionar. 

La globalización es un proceso de doble cara, por un lado busca integrar la 

economla en proporción mundial y por otro la desintegra en forma de regiones, 

consideramos que este regionalismo a escala mundial que se nos manifiesta 

ciertamente contradictorio, actúa como complemento del mismo, es decir, la 

división regional del mundo, de acuerdo a la forma en que se integre, tiende a 

una integración a través de la apertura de loS distintos mercados con el fin del 

libre tránsito de mercanclas entre los bloques. 

• ... una de las manifestaciones del proceso se globalización es la 
transnacionalización creciente, impulsada por el sistema capitalista, al 
cual no le basta operar en los mercados nacionales, porque éstos le 
resultan pequenos para sus necesidades de reproducción y expansión 
en el momento actual. Por tanto, las fuerzas transnacionates demandan 
mercados iguafmente transnacionales, esto es, espacios económicos 
més a1T1>1ios ..• "28

• 

La firma del TLCAN es uno de los pasos más significativos que ha dacio México 

hacia el esquema integraclonista del mundo a través de la transnacionalización 

de los mercados, principalmente el Norteamericano, que ante la competencia 

internacional busca las condiciones óptimas del aprovechamiento del capital, 

con el cual tenemos un trato preferencial en comparación con el resto de los 

paises con los que mantenemos lazos comerciales. 

21 Rosas,. op. cil., p, 40. 
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1.3.1 lntegracl6n de bloquea econ6mloos 

La Integración regional es una de las tendencias de la economia mundial, esta 

apunta a la confonnación de bloques económicos y comerciales, que permiten 

con mayor libertad la circulación de bienes y servicios. 

El grado de integración de los bloques comerciales se determina en función de 

los compromisos que asume su polltica comercial al igual que por las 

relaciones que se sostienen entre determinados paises miembros de un bloque 

económico y la polltica que mantienen estos frente al exterior: 

1.3.2 Acuerdos de lntegraol6n 

Los acuerdos de integración se elaboran con base en las caracterlsticas de los 

coft'1)romisos que se establecen entre los paises signatarios, la siguiente 

clasificación corresponde desde lo que se considera la forma más elemental 

que corresponde al área de preferencia comercial hasta la más avanzada como 

la unión económica. 

1. •Area de preferencia comercial, cuando dos o más paises se otorgan 
reclprocamente preferencias arancelarias manteniendo sus niveles 
arancelaños frente a terceros paises, un ejemplo de esto lo constituye la 
Asociación Latinoamericana de Integración Económica (ALADI) 

2. Area (Zona, Acuerdo) de Ubre Comercio, cuando dos o más paises 
eliminan restricciones cuantitativas y aranceles al comercio bilateral, 
manteniendo pollticas comerciales Independientes, asi como los niveles 
arancelarios originales frente a terceros paises. 

3. Unión Aduanera, cuando dos o més paises ademés de constituir una 
zona de libre comercio, adoptan una polltica comercial común frente al 
resto del mundo. 

4. Mercado Común, este se constituye cuando después de conformada 
la Unión Aduanera los paises involucrados penniten la libre circulación 
de todos los factores de producción entre ellos. 
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5. Unión Económica, esta se constituye cuando después de conformado 
el Mercado Común, se coordinan o unifican las pollticaS f"iscales y 
monetarias de los paises involucrados"28

• 

En las zonas de libre comercio que como ya hablamos senalado se realizan 

entre dos o más paises procurando una desgravación hasta tasa cero, con el 

objeto de que tengan iguales condiciones de venta en cualquiera de los paises 

que lo fonnen y que al mismo tiempo mantienen una politica comercial 

independiente frente al resto de los paises con los que tengan relación 

comercial. 

Es menester aclarar que este tipo de acuerdos no subsume el libre tránsito de 

personas y de capitales a diferencia de otras formas de integración. La 

integración se lleva a cabo a través de un proceso de desgravación paulatina, 

de acuerdo a los niveles de industrialización de cada pais con el fin de eliminar 

hasta su totalidad estas barreras, incluyen también los plazos en que debe 

realizarse esta desgravación, que para nuestro caso se otorgo un plazo de 

quince anos, los porcentajes e insumos o contenidos nacionales que debe 

tener cada producto o servicio negociado para ser aceptado libre de impuestos, 

asl como el reconocimiento de las diferencias en los niveles de desarrollo o 

asimetrias que existen entre ellos, con lo que se restringe la posibilidad de que 

un pals se use como puente para tener acceso a otro pals. 

En suma, la Administración Pública basándose en la regionallzación 

internacional del espacio, en este caso a partir del TLCAN, es como se hace 

participe en el proceso de integración económica. Una de sus principales 

funciones es destrabar el comercio internacional, liberarlo a través de su 

adecuada regulación para que se pu9da dar de manera paulatina el libre 

transito de rnercanclas, es en este escenario donde surgen las prácticas 

desleales de comercio, los mecanismos con los que contamos para su 

reducción nos manifiesta puntos que hacen de esté proceso por un lado largo y 

poco acertado, y por otro una barrera al comercio con nuestros principales 

socios comerciales, contrario a uno de los principales objetivos que persigue la 

concreción del área comercial. 

29 Femando Colzada. et. el, Un Tralado en Marcha, México, El Nacional, 1992, p. 43. 
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CAPITULO 11. MÉXICO: SU INCURSIÓN EN EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 

11.1 La nueva 1'9laol6n Estado-Sociedad 

El Estado es un ente cuyas principales funciones son las de procurar el bien 

común y aminorar el conflicto y las pugnas que le son int.rentes a la sociedad, 

las cuales no puede resolver por si misma, es por ello que sede parte de su 

voluntad a esté con el objeto de que garantice el bien común, como el 

satisfacer los mlnlmos de bienestar: educación, trabajo, vivienda y salud, para 

que la sociedad se conserve en annonla. 

Ricardo Uvalle, afirma que el Estado es •una de las construcciones más 

importantes y valiosas para dirigir la sociedad, asegurando su conservación, 

desarrollo y bienestar. Como creación artificial, el estado se en<:uentra dotado 

de elementos volitivos y de fuerzas que articulan su esencia política y 

administrativa para conseguir el bien co~n"30• 

Sin embargo el Estado no puede actuar por si mismo, sino que se materializa 

en et gobierno para cumplir con sus cometidos. El Estado se sirve de la 

Administración Pública como brazo ejecutor de las acciones pollticas, planes, 

programas, etcétera encaminados a reconocer y satisfacer las demandas 

colectivas. 

"El estado como ente no se agota en si mismo, no es arquetipo lógico 
sino entidad histórica. No es entidad perfecta, pero aspira a ser 
perfectible. No es algo acabado para siempre y por encima de las 
imperfecciones de la vida humana. Es ante todo, una entidad que tiene 
cualidades (fortalezas y logros) pero también se encuentra expuesto a 
tener defectos (errores e ineficiencias) que inciden en el terreno de la 
sociedad..a1• 

El Estado y la sociedad son conceptos que van de la mano, la sociedad 

necesita del Estado para ser dirigida, gobernada, para que partir de el cada 

persona ceda parte de su benéfico y contribuir al asl al beneficio de los 

30 Ricardo Uvalle, Lmt nuevos derrotermt de la vida estatal, México, IAPEM. p. 11. 
" Jbíd., p. 63. 
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intereses de todo al conjunto de individuos, es decir cooperación con fines de 

convivencia armónicos, asl el Estado necesita de la sociedad porque le otorga 

su razón de ser, y es concretamente la Administración Püblica el interlocutor 

entre el Estado y la sociedad. 

"El Estado sin la sociedad es una institución que carece de sentido e identidad. 

La sOCiedad y el estado viven, conviven y sobreviven. No son antagónico uno al 

otro. La sociedad se organiza en el estado y el estado es la organización 

politlca de la socledad"32• 

La creciente participación social y la incapacidad de respuesta de los gobiernos 

han dado como resultado una crisis de gobernabilidacl; los cuales han 

repercutido en el debilitamiento de la relación del Estado con la sociedad, a 

pesar de los esfuerzos por modernizar al sector pübHco la dinámica social ha 

rebasado por mucho los esfuerzos, tales como la creación de instrumentos 

jurfdicos que permitan calificar el actuar de los organismos públicos como el de 

sus funcionarios, la creación de programas que coadyuven al mejora continua 

de programas y pollticas, etcétera; Ricardo Uvalle advierte en que desemboca 

la crisis de no haber acuerdo entre Estado y sociedad. 

·La crisis estructural de la sociedad moderna tiene cono desembocadura 
en su fase negativa el agotamiento de tos recursos públicos, la p6rdida 
de credibilidad en los gobiernos, la desconfianza ciudadana, el 
abatimiento en la calidad de vida y la falta de capacidad estatal para 
remontar y eliminar los desajustes del mercado como desempleo y 
pobreza•33 _ 

En los últimos anos observamos el desarrollo de una sociedad cada vez mas 

participativa, que gestiona por espacios propios donde puede fonnular sus 

demandas, necesitada de ser escuchada, ser tomada en cuenta por sus 

gobernantes en la creación de procesos, estrategias, pollticas y programas 

para su óptima satisfacción. 

32 Jbld.. p. 12. 
n Ibfd., p. 13. 
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Es inherente a la sociedad estar en constante estado de mutación de manera 

que requiere de un Estado que sea dúctil, que en este sentido se adecue a sus 

transformaciones, es decir un Estado flexible sin olvidar su función reguladora 

para la satisfacción de las demandas que emanen de la sociedad y con ello 

establecer una relación nutritiva, que se desenvuelva en una constante 

retroalimentación, construida a partir en y por espacios de participación social. 

Estamos inmersos en un proceso de globallzaciOn, en el cual se persigue 

mayor productividad, competitividad, mejorar la calidad de vida de la población, 

tener formas democráticas de gobierno, y con esto fomentar el desarrollo 

integral y sostenido del pals. 

Lo anterior sólo se lograré con una mayor cobertura por parte del gobierno para 

la satisfacción de las necesidades sociales, a través de la prestación eficaz y 

eficiente de servicios de calidad, inculcar una cultura ética a los servidores 

públicos y motivar asf el animo social. 

La nueva refaciOn Estado-sociedad dentro del proceso de globalización esté 

cimentada sobre las bases de un buen gobierno, fuerte en sus tres niveles lo 

cual implica una retonna en su forma de actuar, en los programas sociales, en 
la propia administración pública que cumplan con las demandas sociales y las 

concreten en los asuntos de interés común, es decir, la nueva relación 

demanda cambios en el quehacer del gobierno"'. 

11.1.1 La globallzaol6n y reestructuraol6n -tatal 

Una de las grandes transformaciones que ha sufrido recientemente la 

econornfa internacional es el fenómeno de la globalizaeiOn, que consiste en 

una total apertura de las economfas nacionales; es decir sé esta dando una 

precipitada integración de las diversas econornfas de los paf ses que conforman 

la Comunidad Internacional. Se ha estado llevando a acabo un proceso que 

tiende a establecer el libre tránsito de mercancias, bienes, servicios y capitales. 

,. Vid Uvalle. op. cit., pp. 103 y 104. 
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"Ante la existencia de mercados abiertos y competitivos es Importante 
iniciar un proceso de privatización, apertura liberalización, desregulaciOn 
y desburocratizaciOn para eliminar los excesos administrativos y 
económicos del estado. Por eso, la vuelta a la economla de libre 
marcado se erige en condición fundamental para reactivar los procesos 
de producción, consumo y distribución da bienes servidos y capltales"35

• 

La fase actual del sistema capitalista comprende la tercera revolución 

tecnológica e inciden en la transformación y depuración tanto de la estructura 

como de la acción estatal, esta se caracteriza poi" los: 

"procesos de globalización, interdependencia e lnceftidumbre; causa a 
su vez de los cambios en la naturaleza y estructura de operaciOn de los 
mercados: el trénsito del mercado espacial a las redes de intercambio ... 
el paso de estructuras de competencia "oligop6fica" en el mercado 
internacional a las alianzas estrat6gicas oligopollstlcas; los cambios en 
la organización de la estructura Industrial a partir de la fébrica mundial, la 
subcontrataci6n y el comercio intrafinna, el nuevo sistema de comercio 
internacional donde el comercio complementario y cofY1)elltivo da paso 
al comercio advet'Saño de bloque regionales"38• 

Todos estos cambios que implica la Globafizaci6n, tnwtocan a todos los paises 

del mundo y México no es la excepción, lo que se ha reflejado en la necesidad 

no sólo de Implementar cambios en la economla sino tanmién en el aspecto 

polltlco, administrativo, social y cuftUral del pafs, situación que trae como 

consecuencia la necesidad de una reforma integral del aparato estatal, es decir 

una reforma jurldica, económica, administrativa y polltica, que desemboca en la 

reforma del estado. 

"La reforma del Estado como proceso mundial es una suma de 
experiencias que tiene como elemento en común eliminar la 
sobredilatación de estructuras administrativas y de organismos 
burocn!ltlcos para abrir y reconocer espacios que le corresponden a la 
sociedad; aprovechar con racionalidad los recursos públicos escasos, 
ensanchar los mérgenes de democracia; acrecentar la gobemabilidad y 
que el bienestar social no sea masivo y anónimo, sino !Jue favorezca a 
individuos, grupos regiones, comunidades y localidades" 7

• 

,. /bid, p. 15. 
"'Rene Villan:ul. L/berali.nno social y nforma del estado, "" Uvalle, op. cit., p. 93. 
"Uwlle, lbfd, p. 16. 
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En esta medida, el Estado mexicano requiere refonnarse ante los nuevos retos 

de una economla en proceso de transformación, los cuales se suman a los 

viejos retos del crecimiento; el papel del Estado de nuevo se encuentra en la 

linea de los cambios con ello detiene su dinámica de crecimiento, como Estado 

propietario pero no como Estado regulador, encargado y responsable del 

manejo de los asuntos de interés común. 

11.1.2 La Reforma del Estado como vigencia del Estado da O.racho 

Consideramos que la reforma de Estado tiene que sustentarse en la idea de 

hacerse viable a partir de la participación de la sociedad y sin la modificación 

de la norma fundamental, producto histórico de la lucha y conquista social, 

empero, lo que si consideramos viable es la reforma de los instrumentos 

jurldicos que de ella se despenden, para no olvidar hacer realidad tas 

aspiraciones originales que dieron forma al andamiaje institucional del Estado 

mexicano. 

• .... El Estado moderno tiene deberes que cumplir y acciones a llevar a 
cabo conforme a to estipulado en tas constituciones politice. Es un 
estado guiado por normas escritas y un sistema de reglas que aseguran 
la convivencia entre las fuerzas cfivergentes y recurrentes de la 
sociedad"311

• 

Una ele las caracterlsticas de ta Administración Publica en los últimos sexenios 

ha sido el redimensionamiento del aparato estatal, justificado a partir del 

desgaste del Estado Benefactor'19, el cual se analiza en nuestro pñmercapitUto, 

ya que la economia nacional y el gasto público eran financiados por el déficit 

fiscal, y que cobra sus excesos a un alto costo social. 

311 /bid., p. 77. 
39 "Un aspecto fundamental del Estado de Bienestar es la inclusión de amplios sectores sociales a 
beneficios universales como la educación. pensiones, seguridad social entre otros[ .•.•... ] la distribución de 
la riqueza son esferas donde el Estado de Bienestar tuvo participación importante. Su carácter de 
propietario y administrador se intensifica de manera sobresaliente. Se constituye en propietario de 
empresas productivas, comerciales y de servicios, Uvalle, op. cit. p. 83 y 84. 
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"El Estado mexicano impuso una respuesta global a las exigencias 
derivadas de la transformación social. de la crisis económica y del nuevo 
ordenamiento mundial. La estrategia que se llevo a cabo fue la del 
adelgazamiento_,. 

Durante el sexenio de López Portillo, se generan una serie de instrumentos 

jurldicos. destacándose la promulgación de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. entre otras. Aunado a esto el gobierno adquirió 

fuertes empréstitos con el extranjero lo cual influyó en las medidas correctivas 

que se implantan en la administración pública principalmente a partir de 1982 

como fecha más signif"icativa para la puesta en marcha de las nuevas pollticas, 

ano en que se da con mayor empuje el proceso de redimensionamiento estatal 

que marca el fin del intervensionismo y del renombrado Estado Benefactor. 

"Para solventar los compromisos financieros más urgentes se firrnO una 
carta de intención con el FMI, en la que se pretendla negociar la deuda 
externa con los bancos privados para conseguir el paquete de rescate 
por 3.92 mmdd. Con ello el gobierno se comprometió a seguir 
lineamientos que le fijo el FMI: reducción del gasto público, eliminación 
del déf"icit presupuestar, liquidación de todo tipo de subsidios, reducción 
del tamano del Estado, despido de burócratas y privatización de 
empresas paraestatales; disminución de la intervención del Estado en la 
economla, eliminación del control de precios, no limitar las ganancias, no 
gravar el capital, el nivel de los salarios serla fijado en función de la 
oferta y la demanda; apertura total a la inversión Extranjera y a los 
mercados externos; libre circulación de capitales""'1• 

El tema real no es el tamano grande. mediano o pequeno, sino el de llevar a 

cabo el histórico rol del Estado en función de las nuevas condiciones 

planteadas por la crisis económica y por la democratización: El asunto debe ser 

planteado en tomo al perfil del Estado deseable, normativo y capaz de 

gestionar con las nuevas demandas sociales. 

"En la vida moderna, el Estado ha tenido que asumir tareas que, por 

imperativo, social que sólo él puede tener a su cargo como lo es el caso de la 

justicia, la hacienda, la seguridad y las relaciones exteriores""'2 • Asl como tener 

40 Vlctor Alejandro Espinosa Valle. Reforma del estado y empleo público. México, INAP. 1993. p.30. 
41 JacaJes, op. cit., p. 35. 
• 2 Uwlle, op. cit., p. 77. 
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el uso legitimo del monopolio de la fuerza fisica para mediar en los conflictos 

sociales. 

En suma, la vigencia del estado de derecho, es básica para llevar a cabo el 

proceso de reestructuración estatal, sin afectar los derechos ciudadanos 

establecidos en la Carta Magna. 

11.1.3 Lll translol6n demoor6tloa 

Una posición fundamental en tomo al Reforma del Estado debe entenderse a 

través de la transición democrétlca, los que no consideramos procesos 

opuestos sino coexistentes, complementarios de manera que la transición 

forma elemento esencial, se concreta a partir de procesos de cambio 

Institucional en la Reforma de Estado. 

"Transición es el paso de una situación a otra distinta. En polltica Implica 
el intervalo que se extiende entre un régimen polltico y otro. En una 
transición, si bien el punto de partida es punto de partida preciso, el 
punto de llegada es de todo indeterminado. De igual forma el proceso 
que se abre tampoco puede significar el fin abrupto de un régimen ya 
que entonces no serla transición943

• 

Son caracterlstlcas de la transición democrética, la ruptura con el antiguo 

régimen y el reajuste de la sociedad en su conjunto a un nuevo sistema 

politice; a través de la vla pacifica y consensual, ya que de lo contraño, o sea, 

por la vla de la violencia se conduce hacia la revolución, lo que dlflcllmente 

propicia espacios democráticos por los contrapesos que la misma conlleva. 

La transición estriba en el acto de consentimiento social, que se da bajo fuertes 

presiones pollticas y se presenta corno el método para evitar la ruptura de la 

paz pública, la necesidad de que la transición democrática se lleve dentro de 

un marco juridico aceptado por todos y destinado a regular efectivamente los 

'° Javier Hur1ado, Caracterlsticas y dlficuldes la transicón, en José Luis, Barros Horcasitas, et. al, 
Transición al la Democracia y Reforma del &lado de México. Méxku, Ediloriul Miguel Angel Porrúa· 
Universidad de Guadalajara·FLACSO, 1992. p. 134. 
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procesos politices. Cuando se cumplen tas transiciones democréticas hay una 

emergencia y una sustitución de etites politicas; se tennina la pugna entre 

viejos actores, las antiguas posiciones, para transitar hacia la nueva 

representación de sociedad civil'". 

Lo que se habla llamado transición democrética en México era una acto 

organizado desde ta cúpula del poder hacia abajo a través de contubernios 

entre la elite polltica, la actual transición la podrlamos ubicar eri una etapa mas 

evolucionada hacia una forma democrática de gobierno, impulsada por la 

obsolescencia de aquélla elite y la progresiva participación ciudadana en los 

asuntos públicos. 

"El Estado institucionaliza la democratización del poder en los términos 
siguientes: el Estado esta obligado a sostener y apoyar las libertades 
poliücas, ( ... )el estado debe garantizar las elecciones libres, abiertas e 
imparciales, ( ... ) tiene que velar por el funcionamiento y la operación 
independiente de partidos politicos, ( ... ) el estado debe mantener un 
aparato legal y judicial independiente, profesional y competente, en el 
que confle la ciudadanfa y esta pueda llegar sin temores ni favoritismos, 
el gobierno y las actividades públicas deben conducirse de la manera 
mas abierta posible y debe contar con mecanismos estrictamente 
responsables y todos los funcionarios estatales estarán obligados a 
respetarlos,..,. 

11.1.4 Hacia un Nuevo Federalismo 

En nuestro pals el Estado Federal se establece en el articulo 40 de la 

Constitución. La Norma Suprema crea tres ambitos de gobierno subordinados a 

ella, los que estén coordinados entre si. Esos tres émbitos son el federal, 

estatal y municipal, los que por mandato constitucional no pueden contravenir 

las disposiciones que de ella emanan, la cual establece su respectiva esfera de 

competencia. 

Asi, las entidades federativas son autónomas porque poseen un margen de 

libre acción dentro del marco jurldico. La Constitución del los Estados Unidos 

.. Vid. lbfd., 135-138. 
•• Gerald Calden, "Dcsafios para los gerentes del sector público~. en Uwlle. op.cil., p.102. 
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Mexicanos dispone que el Estado es Federal, compuesto de estados libres y 

soberanos, que poseen identidad e igualdad de decisiones jurldic~llticas 

independientes entre los tres ordenes de gobierno, siempre sobre la base de la 

unidad, donde todas las partes forman un solo cuerpo. 

"El federalismo ofrece instancias institucionales de discusión, de 
negociación, de acuerdo y ello permite que las elites pollticas se 
conozcan, hagan explicitas sus diferencias, argumenten racionalmente y 
practiquen al arte de la tolerancia".i;. 

En este sentido el Federarismo forma parte de la transición a la democracia y 

por tanto de la Reforma del Estado, no busca la concentración de atribuciones 

y decisiones en el centro; 

"A fin de impulsar las potencialidades locales mediante una 
descentralización basada en la autonomla polltica de los estados, la 
renovación de la unidad nacional, eracacia de la Administración Pública, 
el combate a las disparidades regionales y la revisión de los marcos 
institucionales, a fin de fortalecer la República entre los retos que la 
Nación enfrentara en el próximo slglo-47 • 

El federalismo se conduce hacia la reducción de la excesiva práctica del 

presidencialismo, con base en el se busca promover la convergencia de los 

partidos politicos, la alternancia en el poder y la adecuada distribución de 

recursos para los Estados. 

Como estrategia, dentro del Nuevo Federalismo destacan las siguientes lineas 

generales de acción: 

A) Impulsar el Desarrollo Polltico Institucional, 

B) Alcanzar un mayor Desarrollo Social, 

C) Contribuir al Crecimiento Económico, 

O) Fortalecer el Desarrollo Regional, 

46 Alonso Lujambio, Federalismo y congruo. En el cambio politico de Mhdco,. México, UNAM, 1996, 
f,· 24. 

1 Programa del Nuevo Federalismo 199S-2000, Diario Qllcial de la Federación, 6 de agosto de 1997, p. 
7. 
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E) Promover un mayor Desarrollo Administrativo48
• 

Para lograr lo anterior se establecen tres subprogramas: 

1. Federalismo y Descentralización, 

2. Federalismo Hacendarlo, 

3. Renovación Municip~9• 

La Reforma del Estado es viable a partir de un genuino federalismo, basado en 

el respeto de las atribuciones de los estados y municipios, asl como de la 

Federación. El excesivo centralismo no puede continuar en el actual contexto 

de los cambios mundiales de la globalización y la interdependencia dentro del 

planeta, asl como de los cambios internos que sufre el pals, es preciso pensar 

globalmente y actuar localmente. 

Una auténtica Reforma del Estado tendré que darse sobre la base del 

Municipio, es decir, una Reforma de abajo hacia arriba para continuar en los 

Estados y la Federación. El fortalecimiento del Municipio por medio de un mejor 

proceso de distribución tanto de las atribuciones como de los recursos perrnitirá 

que la Administración Pública responda efectivamente a las necesidades de los 

ciudadanos, de forma ef"icaz y eficiente en donde més falta hace. Las 

revisiones y modificaciones de las que ha sido objeto el articulo 115 

constitucional, han contribuido como avance en el proceso de fortalecimiento 

municipal, sin embargo todavla falta mucho por hacer. 

La descentralización, como politice para fortalecer el nuevo federalismo debe 

continuar y poseer un carácter perenne, para continuar el proceso de 

devolución a los Estados y municipios de aquellas atribuciones, facultades y 

recursos que por razones económicas y politices fueron necesarios en el centro 

en determinado momento histórico para hacer posible el sueno de consolidar el 

proyecto de nación . 

.. lbúL, pp. 9 y 10 . 

.. lbld, pp. 11-19. 
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Las experiencias de descentralización en matera de educación, salud, y 

recientemente de gasto-social -<:<>n la creación del ramo 13- deben continuar 

en los otros espacios de la vida institucional, hasta llegar a aqueUas 

comunidades que por su lejanla con la cabecera municipal, sufren de un 

aislamiento geogréfico que se vuelca en un divorcio de la vida y servicios 

municipales a los que tiene derecho. 

El grado de desarrollo de un pals se establece por su nivel de descentralización 

que prevalece en los tres ámbitos de gobierno. La Reforma del Estado debe 

continuar con el fortalecimiento de taleS ámbitos y lograr un adecuado equilibrio 

entre las prioridades nacionales y requerimientos regionales. municipales y 

locales. 

11.1.6 Llberallzacl6n econ6mlca 

Tanto la actividad polltica corno la económica son dos procesos que se nutren 

mutuamente, la relación entre ambas es evidente, empero cada una tiene sus 

fines definidos. los puntos de coincidencia entre estos ofrecen una dirección 

certera al Estado. 

En México contábamos con una economla cerrada, donde el gobierno tiene 

una última palabra en toda las decisiones criticas para el desarrollo. En una 

economla cerrada el gobierno tiene mayor capacidad de decisión, pero también 

se ve asociado por toda clase de intereses que pretenden influir sobre las 

acciones gubemamentaleS a favor del beneficio de ciertos grupos. 

"Las caracterlsticas de una economía cerrada, casi autocrética y de auto 
contenido son diametralmente distintas a la de una econornla abierta 
incorporada a los circuitos internacionales de comercio estrechamente 
ligada al resto del mundo. Una economla cerrada requiere de un arreglo 
polltico particular que haga posible no sólo el crecimiento económico 
ininterrumpido, sino que sustituya ros factores de control inherentes a 
una economla de grandes dimensiones o la economla Internacional a 
través de, mecanismos de control menos automáticos. Es decir, una 
economla cerrada conlleva casi por definición un sistema polltico 
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cerrado y autoritario precisamente para evitar la inestabilidad polltica y 
social"50

• 

A partir de la década de los 80, observamos el nuevo rumbo al que dirige el 

fardo polltico económico nacional, el cual se perfila a destrabar las barreras 

que se tienen frente al comercio internacional, basado en la liberación del 

mercado al igual que pasa en otras latitudes del planeta, el ejemplo més claro 

lo tenemos con nuestro ingreso al GATT, para posterionnente incorporamos al 

extenso mercado de Norteamérica, y transitar asl hacia una economla abierta. 

"Una economia abierta cuenta con mecanismos automáticos de control 
independientes de sus dimensiones pues el ~ho de que este abierta 
implora una economla dentro de la mundia1.•51 

la reforma a través de la liberalización de la economla supone un mercado 

diversificado y maduro, una economla desarroDada y un Estado restringido en 

su inversión pública. Es una situación superada por la reafidad en la que se 
desarrolla gran parte de la economla mundial. 

11.2 M6xlco y su lntegracl6n econ6mlca lnt.maclonal 

México es participe de las grandes transformaciones que ha sufrido 

recientemente la economla internacional a través de la globafizaciOn. Como 

hemos setlalado, consiste en una total apertura de las d"iversas economlas 

nacionales basada en esquemas integracionistas, donde las garitas aduaneras 

reducen barreras, para dar paso a un flujo de mercanclas, servicios, bienes y 

capitales. 

México no constituye una excepclon o isla dentro del contexto de la 

globalización, en virtud de aquel modelo adoptado de desarrollo económico, el 

de la sustitución de importaciones, es decir, un modelo de desarrollo 

económico "hacia adentro•. Dicho modelo significaba una pofltica claramente 

proteccionista, la cual consiste, en proteger a sus productos y productores del 

50 Luis Rubio. "La democracia y la economfa"7 en Barros Horcasitas,, op. cit., p.!i!i. 
"Jbfd., p. S6. 
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embate de los productos extranjeros. Esta polltica se inició después de la 

Segunda Guerra Mundial y se practicó hasta la década de los setenta. 

Sin embargo para esta fecha la situaciOn de México impíicaba una gran deuda 

externa. medida a la que recurrió a causa del gran déficit estatal que asfociaba 

la situación económica del pals. 

"El modelo empezó a mostrar grandes fisuras o fallas, cabe senalar que 
hasta el ano de 1970 se habla hecho un uso ilimitado del fuianciamiento 
externo, en esencia proveniente del Banco Mundial. el Banco 
lnterameñcano de Desarrollo (BID) y créditos de proveedores[ ... ) México 
a partir 1981 recurñO enormes volúmenes de crédito externo. el 
endeudamiento externo total aumento en paralelo de 4,000 millones en 
1970 a 88,000 millones a principios de 1982, los cuales se debla en muy 
grande medida, con vencimientos cortos a la banca comercial europea y 
norteameñcana. Asl en ténnnos de globalizaciOn financiera, México 
ingreso por una puerta falsa. El servicio de la deuda externa, combinada 
con déficit excesivo del sector público, inflación y sobre valuación de la 
moneda dio lugar a una profunda crisis financiera"52

• 

En este contexto es que el gobierno mexicano habla firmado varios tratados 

internacionales, en mateña económica y otros más recientes de apertura 

comercial, lo cual fonna parte de la estrategia para el combate a la inflación 

aunque no precisamente de libre comercio, los més antiguos son los suscñtos 

con el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional que datan deSde 

1945, y los más recientes son con el Sistema Económico Latlnoameñcano 

(SELA), el Tratado de Montevideo donde se integra a la AlADl, y su 

integración a la Organización para la Cooperación y el Desarrolk> Económico 

(OCDE)53• 

"El fin del boom petrolero fue en 1982, debido a la calda estrepitosa del 

precio internacional del petróleo, se puso de nueva cuenta en entre 

dicho el modelo de crecimiento, se caracterizo por una aguda depresión 

de la econornla"54
• 

,, Jbíd, p. 316. 
~1 Witker, op. cit., p.33. 
54 Leandro Sllnchez. y Alejandro Mungaray," Frllj!ilidad estabilización y polltica industrial en el proeeso 
de apeztura económica de México", en México y el mundo, p. 2!5!5. 
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En 1986 México ingresa al GATT, que busco la paulatina eliminación de las 

barreras arancelarias y el adelgazamiento del sector público, de esta manera 

asumimos una polltica francamente aperturista con el propósito deliberado de 

abrir la economla mexicana hacia los comerciantes e inversionistas de otras 

latitudes, y de integrar nuestra economla a la mundial, lo que se ha dado en 

denominar "crecimiento hacia afuera", ya que el modelo de sustitución de 

importaciones habla ·evidenciado enonnes fracturas. Puede af"lrmarse 

contundentemente que da asl, México, sus primeros pasos hacia la 

globalización. 

"Los ajustes económicos que se emprendieron a partir de la segunda 
mitad de la década de los ochentas, consistieron, en profundizar la 
liberalización comercial, privatización de gran parte de las empresas 
propiedad del Estado Incluido el sector bancario nacionalizado en 1982, 
asl como la liberación del sistema f"lnanciero y la eliminación a las que 
este habla estado sujeto anteriormente"55

• 

Posteriormente, el entonces candidato a la Presidencia de la República, en 

1988, anuncia que es deseo del pueblo mexicano iniciar negociaciones con el 

gobierno de los EU para integrar una sola economla con dicho pais, es decir, 

suscribir un convenio que institucionalizara una zona de libre comercio. 

También influyó es esta decisión el Acuerdo de Libre Comercio que se firmó en 

el 1 de enero de 1989 entre Canadé y los Estados Unidos de América, el cual 

constituye antecedente inmediato del TLCAN. 

Desde 1991 hasta 1993 se llevaron a cabo arduas negociaciones para elaborar 

y firmar un tratado que fuera el fundador de una vasta zona de la América del 

Norte, comprendiendo a México, Canadé y los Estados Unidos de América, 

uniendo sus economías a efecto de constituir una sola érea comercial. 

De conformidad con esto, la Administración Pública desde varios sexenios 

atrés, se habla inclinado a la tendencia de la dinámica económica mundial, con 
base en las pollticas neoliberales dictadas por et FMI, creando las condiciones 

para la atracción de inversión extranjera y fomentar la circulación de capitales, 

entre otros. 
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Las empresas públicas fueron uno de ros ejes principales de este polltica, las 

cuales se vieron afectadas en el mejor de los casos con la reducción de su 

gasto, la mayorla de estas fue desincorporada, verbigracia, de las 1155 que 

habla en 1982!!8 se redujeron a 280 para 1991 cifra que se ha mantenido. 

"El neoliberalismo exige et retiro del Estado en la economla 
argumentando que la privatización era una estrategia modernizadora 
cuyo propósito principal era insertamos en el proyecto mundial. En este 
proceso, el estado ha tenido un papel relevante al haber hecho posible la 
apertura económica e incluso ha sido impactado por las nuev• formas 
de producción y administración que ha llevado una estructura estatal 
diferente•s7• 

En suma, entendemos por Reforma del Estado ar conjunto de transformaciones 

que operan dentro del mismo, que por una lado dependen de las 

modificaciones que se suscitan en el contexto internacional y por otro de la 

dinámica interna del gobierno; depuración del aparato estatal y pollticas de 

austeridad, cambios en ros polltico, transición a la democracia y ruptura con el 

antiguo régimen; cambios en lo social, creciente participación y demandas; 

cambios en lo económico dirigiendo la economia nacional hacia nuevos 

horizontes, institucionalizando las relaciones ya existentes con nuestro socio 

principal. 

11.2.1. El Acuerdo Gttnenil •obrw Al'llnoeles Aduaneros y Comercio (GATT) 

y la Organlzacl6n Mundlal de Comercio (OMC). 

Después de la Segunda Guerra Mundial, los paises integrantes de la entonces 

Comunidad Internacional de Estados estimaron que era urgente establecer un 

organismo mundial que coordinara y regulara el comercio internacional de la 

época con el fin de ir eliminando, paulatinamente, las trabas al mismo, ya que 

se estimaba que entre menos obstáculos se pusieran a los flujos 

transfronterizos, el comercio de mercanclas aumentarla y por lo tanto, la 

"/bid, p. 256. 
56 Jacales, op. cit., p. 14. 
>7 /bid., p. 10. 
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producción, trayendo como consecuencia una mayor creación de empleos y 

una mayor generación de riqueza. 

Por lo anterior se firmó el Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio, o, General Agreement of Tartffs and Trade més conocido como 
GATT, por sus siglaS en lnglés58

• 

Recordemos que el GATT se inició en 1947 como una negociación arancelaria 

muttilateral, con objeto de disminuir sus los aranceles entre los paises finnantes 

destacan, entre sus miembros destacan; Estados Unidos de América, Japón, la 

Comunidad Europea, Australia, entre otros; sin embargo dicho acuerdo se 
estableció de manera provisional ha consecuencia de las numero&aS 

modificaciones que ha sufrido a través de las rondas de negociaciones 

comerciales, siendo la llltima la de Uruguay y cuyos temas principales fueron 

los aranceles, las medidas no arancelarias, normas, seNicios, propiedad 

intelectual, solución de controversias, textiles, vestido, agricultura y, sobre todo, 

la creaci6n y establecimiento de la Organización Mundial de Comercio, como 

organismo que sustttuye al GATT 59
• 

En efecto, los Estados negociadores estimaron que el GATT tenla que 

transformarse en virtud de que sus mecanismos estaban bastante desgastados 

y por la emergencia de organismos comerciales regionales, en algunos casos 

más eficientes que esté, entre otros, el TLCAN. 

"El 15 de abril de 1994 los ministros de los 125 paises participantes firmaron, 

en Marrakesh, Marruecos, los convenios constitutivos de la Organización 

51 Es firmado por 23 paises el 30 de octubre de 1947, entró en vigor el 1 de enero de 1948 de manera 
~iooal hasta d 31 de diciembre de 1994, Witlcer, op. cit., p. !12. 

Esta constituyo la -.iva rooda del GA"IT que fioalizo el IS de abril de 1994 en Marruecos y fue 
suscrita por 12!1 pelscs. Los principales temas que se trataron: 1) textiles y V"9tidos, 2) agricultura, 3) 
Medidas contra el comercio desleal: normas y criterios anJ/dumping , for1aleciéndose las """6das 
compensatorias, 4) salvaguarda, !I) nonnas tl!cnicas y procesos de certificación. 6) llCrvicios,7) propiedad 
intelectual, 8) Solución de conb<M:rsias, 9) Creación de la OMC como reemplazo al GATI, "Yid, José 
Cerro y Félix Vélez. "la agricultura a cinco afias de viaencia del Tralado de Libre Comcráo", en ¿:roci<M 
natura/e..,? Cinco año."f di!/ Tratado de l.ihre Comercio de .América dl?I Norte, p.433. 
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Mundial de ComerciO (OMC)..eo, refiriéndose, uno de ellos, a la creacion de un 

sistema de solución de controversias. 

La OMC empezó a funcional en 1995 y cuenta, entre otras, con la función de 

administrar los acuerdos comerciales multilaterales, tales como los relativos a 

Antidumping , Subsidios, y Salvaguardias111
• Una de sus funciones principales 

del mencionado organismo es la de resolver disputas de carécter comercial 

internacional. 

En efecto, se creó el Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos, 

que tiene como objetivo resolver controversias entre los miembros de la OMC 

para el caso de que los paises estimen que una medida adoptada por uno de 

ellos menoscaba los derechos o ventajas de los acuerdos de la Ronda de 

Uruguay . 

.Junto a los mecanismos para resolver disputas existen los métodos de consulta 

y los grupos especiales de la OMC que tienen como propósito fundamental 

prevenir controversias entre sus miembros. 

En el Derecho Internacional existe toda una baterla de meálOS para resolver 

disputas entre los miembros de la Comunidad Internacional, siendo, algunos de 

ellos, las consultas, la investigación, los buenos oficios, la mediación, la 

conciliación, el arbitraje y, desde luego, los medios jurisdiccionales. 

A los primeros cinco se les !lama métodos políticos, en tanto que al arbitraje y a 

los jurisdiccionales se les denomina medios jurldicos. 

Se estima que acudir a los medios jurisdiccionales nacionales o domésticos 

requiere de una inversión de mucho tiempo, ademés de que los tribunales 

internos no están entrenados o especializados en las materias que cubre el 

comercio internacional, por lo que se ha sugerido el uso de los medios 

60 Wilker, op. cit .• p.67 
61 /búl, p. 68. 
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arbitrales, con los cuales han sido enarbolados por su supuesta inmediatez, 

rapidez y alta especialización. 

11.2.2 El Tnitado de Llt11 .. Comercio en Am6rloa del Norte 

Recordemos que a partir de la década de los cuarentas, México adoptó como 

modelo de desarrollo económico la llamada sustitución de importaciones, lo 

cual implicó una polltica proteccionista de los productos mexicanos frente al 

embate y agresividad de mercanclas procedentes del extranjero. Dicho modelo 

fue seguido por las autoridades gubernamentales mexicanas hasta la mitad de 

la década de los ochenta, en que se empezaron a notar sus primeras rasuras, lo 

que culminó en el verano de 1982, con la llamada crisis del endeudamiento, por 

lo que el gobierno nacional comenzó a explorar otras opciones para la 

economla mexicana, es decir, empezó la apertura de nuestros mercados a la 

competencia extranjera, lo que signif"icaba adoptar una polltica declaradamente 

aperturista, es en 1986 que el gobierno mexicano decide ingresar al entonces 

GAlT. 

As!, pues, ante la quiebra de una economía cerrada y protegida, el entonces 

Presidente de la República erq>e.Zó una reestructuración del aparato prcx:luctivo 

para adoptar un modelo de crecimiento "hacia afuera". 

México y Estados Unidos de América iniciaron conversaciones en 1990 con la 

idea de crear una érea de libre comercio que abarcará tcx:la América del Norte, 

es decir, Canadé, Estados Unidos de América y México, haciendo pública su 

intención de finnar un tratado trilateral sobre la materia. 

En efecto, el tratado trilateral fue negociado de 1990 a 1993, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 20 de diciembre de 1993, el "Tratado por el 

que se crea la Zona de Libre Comercio de América del Norte", e inició su 

vigencia el 1 de enero de 1994, cumpliendo asl con tcx:los y cada uno de los 
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requisitos establecidos por el articulo 133 de la Constituc:iOn Politice de tos 

Estados Unidos Mexicanos62
• 

Recordemos que el Tratado de Ubre Comercio de América del Norte tuvo como 

propósitos, al menos para México, aumentar sus exportaciones a fin de generar 

las divisas necesarias para emprender la modernizaciOn de su aparato 

productivo nacional; lograr competitividad en bienes y servicios que a su vez 

crearlan empleos y, consiguientemente, el aumento de los salarios de los 

trabajadores mexicanos; aprovechar al méximo un mercado zonal de más de 

370 millones de potenciales consumidores; aprovechar las ventajas 

comparativas de nuestro pais frente a los otros dos y aun frente a terceros 

paises; aprovechar el caudal tecnolOgico aportado por Canadá y los Estados 

Unidos de América. y, de ser posible, establecer mecanismos con reglas claras 

para resolver disputas comerciales a fin de arrancartas de actitudes 

unilaterales, impositivas y arbitrarias que hasta entonces hablan prevalecido. 

Para efectos de ilustraciOn, baste mencionar que México tiene un comercio 

exterior con los Estados Unidos de América que ha oscilado entre el 76% y 

81% de 1994 al 2001 (véase gráfica 1). actualmente el área de América del 

Norte implica un mercado potencial de aproximadamente 410 miftones de 

habitantes, y para el ano 2001 cuenta con un comercio total de 301, 237 83 

millones de dOlares superior al mercado de la Unión Europea, integrado por 15 

paises y que tiene un comercio total aproximado a tos de 19, 782 millones de 

d01ares64-

""Vid Diario Oficial de la Feckraci6n, 20 de diciembre de 1993. 
ca Datos obtenidos de www.economio-snci mx., 7 de marzo de 2001. 
64 Jbld. 
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Gráfica 1. Elaboración propia, con datos de fa Secretarla de Economla. Negociaciones 

comerciales- estad!sticas. ~~l1rwmia-·mc1 m,.9 7 de marzo de 2001. 

En 1994 el intercambio comercial con los Estados Unidos de América fue de 

106,436 millones de dólares, lo que implicó un incremento notable de la 

actividad comercial de casi 21% con respecto a 1993 que fue de 88, 145 

millones de dólares, con Canadá el comercio alcanzo los 3 103 millones de 

dólares lo que denota un incremento del 12% con respecto a 1993 que fue de 

2,744 millones de dólares65• 

Durante 1995 las exportaciones e importaciones hacia Estados Unidos de 

América alcanzaron los 120,400 millones de dólares, es decir, 13% más que en 

1994 en tanto, que el intercambio entre México y Canadá creció un poca más 

del 8% respecto a 1994, lo cual implicó 3,361 millones de dólares . 

.. /bid. 
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Las exportaciones de México hacia los Estados Unidos de América crecieron 

més del 28%, co,..,arado con 1994, lo que sumó un total de 66,273 millones de 

dólares. 

En el ano de 1996, el comercio total entre el bloque sumo 185, 472 millones de 

dólares, al comercio con Estados Unidos de América reflejo un Incremento del 

23% respecto al ano anterior, mientras que con respecto con Canadá crecimos 

el doble, reftejado en un 16%118• 

En 1997 México contó con un incremento del 18% con respecto a 1996, similar 

al obtenido por Estados Unidos, en lo que corresponde a Canadá en este 

periodo sólo obtuvo el 5% de incremento con respecto a 1996 con 3, 915 

millones de dólares, situación que cambia para 1998, con menor actividad 

comercial tanto para México como Estados Unidos de América, 

incrementándose tan sólo en un 7".if. y 10"/o respectivamente, mientras que para 

Csnadá hubo decremento del 7%. 

En 1999 los tres paises experimentan una recuperación en su comercio, 

especialmente Csnadá con un 40%, Estados Unidos con un 15% y finalmente 

México con un 10%, la actividad total entre los tres paises alcanzó un total ele 

278, 365miUones de d01ares87 
• 

.. /bid. 
61 /bid. 



46 

GRAFICA2 

ACTMMD COMERCIAL TOTAL DEL TLCAN 
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Gntnca 2. EJabOl'BCión propia. con datos de la Secretarla de Economfa, Negociaciones 

cornerr:Jales- estadlstlcas. ""'"w econ,,m~tlJm .• 7 de marro de 2001. 

En al ano 2000 el bloque alcanzó su mayor actividad comercial con un total de 

340, 897"" millones de dólares cifra que supem en un 13% el loto! de 2001 quo 

refleja un decremento del 11 % . 

.. /bid. 



47 

GRAFICA3 

INCREMENTO COMERCIAL POR PAIS 

-= 

Gráfica 3. Elaboración propia, con datos de la Secretarla de Economla, Negociaciones 

comerciales- estadlsticas. ~~~~~ .. 7 de mnrzo de 2001. 

El comercio intraregional que sostiene el bloque de Norteamérica supera por 

mucho la actividad comercial de otros bloques, por ejemplo, durante el ano 

2000 la ALADI tuvo un comercio total de 6, 670 millones de dólares, frente a 

20, 635 que obtuvo la Unión Europea69 
• 

.. /bid 
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GRAFICA4 

COMERCIO ll'fTRARREQIONAL POR ELOQUES ECONOMICOS 2000 

Gráfica 4. Elaboración propia, =n datos da la Secretarla da t:=nomla, Negociaciones 

comerciales- estadlstlcas. "" w\,. t:cnnl1mw-:-:n.:1 1w .... , 7 de marzo de 2001. 

Con base en las gráficas podemos aproximarnos a la situación que en materia 

de comercio internacional vivimos, inducimos que a habido un aumento 

cuantitativo en el bloque norteamericano, de casi 200% después de la firma del 

TLCAN, sin embargo cualitativamente el comercio ha tenido minúsculos 

cambios que se refleja en el porcentaje de la actividad comercial de cada pais, 

que se mantiene con una participación similar con la que contaba anterior a la 

firma del acuerdo. 

Ante la fuerte actividad comercial que tenemos con nuestros socios es 

menester contar con procedimientos eficientes que diriman los conflictos que 

se puedan dar entre ellos, tópico que nos ocupa en los siguientes capítulos. 

Lo anterior forma un elemento externo a nuestro objeto de estudio que 

precisamente tiene que ver con la capacidad del órgano encargado de 

promover el eficiente tránsito de la mercancias que son objeto de dumping con 

el afán de alcanzar una relación sana en el comercio, o bien de encontrar la 

vacuna a esta situación que es constante de las relaciones del comercio. 
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CAPITULO 111. SECRETARIA DE ECONOMIA: DEPENDENCIA 

GUBERNAMENTAL QUE DETERMINA LA EXISTENCIA DE PRÁCTICAS 

DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 

Para fines de la presente investigación es irT4>0rtante conocer el desarrollo, 

estructura y organización de la Secretarla de Economla, dependencia 

encargada de levar acabo los procedimientos de inconformidad por parte de 

loa productores, exportadores e irJ1)0rladores nacionales, ante las practicas 

desleales de comercio que se presentan dentro del contexto del Tratado de 

Libfe Comercio. 

111. 1 Ante09dentes de la Seo1'9tllrla de Economla 

la primera referencia que se tiene de la Secretarla data de principios del siglo 

XIX: 

"En et "Reglamento Provisional para el Gobiemo Interior y Exterior de las 
Secretarias de Estado y del Despacho Universar, expedido por la Junta 
Provisional Gubernativa el ocho de noviembre de 1821, el cual crea 
cuatro Secretarlas de Estado y del despacho: Justicia y Negocios 
Eclesiésticos, Guerra y Marina, Hacienda y Relaciones Interiores y 
Exteriores, confiriendo a esta úftima facultades para la atención de todas 
las ramas económicas, entre enas las de comercio. 

En 1843, por disposición contenida en las "Bases de Organización 
Polltica de la República Mexicana•. se crea el Ministerio de Justicia, 
Negocios Eclesiésticos, Instrucción Pública e industria, cuyo articulado le 
atribuye también funciones en materia de comercio"70

• 

En 1853, se Cf'ea la Secretaria de Fomento y Comercio encomendéndosele los 

siguientes asuntos: 

"Formación de la estadlstica general de la industria agrlcola, minera y 
mercantil, siguiendo en cada ano el movimiento que estos ramos tengan, 
la colonización, las medidas conducentes al fomento de todos los ramos 
industriales y mercantiles, ta expedición de las patentes y privilegios, las 
exposiciones püblicas de productos de la industria agrfcola, minera y 
fabril, los caminos, canales y todas las vlas de comunicación de la 

70 Ornar Guerrao. Hútoria de la Secretarla de Relaciones Exterions, Secn:tmia de Relaciones 
Extaiores. p. s. 
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República, el desagüe de la Ciudad de México y todas las obras 
concemiante& al mismo, asl como todas las obras púbíicas de utilidad y 
ornato que se hagan con fondos públicos. 

Al promullganse el decreto del 23 de febrero de 1861, las atribuciones 
descritas se reasignan entre seis secretarias de -fado. correspondiendo 
a la Secretarla de Fomento, las de intefvenlr en el comercio, 
exposiciones de productos industriales, lonjas, corredores. agentes de 
negocios, pesas y medidas. 

Por decreto del 13 de mayo de 1891, la Secretaria de Fomento conservó 
parte de las funciones públicas que hasta entonces le correspondian, 
transfiriendo ctras a la dependencia aue se denomino Secretarla de 
Hacienda, Cnklilo Público y Comercio·71

•• 

A partir del constituyente de 1917, se crea la nueva Ley de Sec:retarias e 

Estado en la que se conten.,ran las Secretarlas de Gobernación, de 

Relaciones, lndusb'ia y Comercio, de Fomento Hacienda y Cnklilo Público, 

Guerra y Marina, de Industria: 

•Esta Ley quila a los negocios exteriores de México, esa indebida 
categorta, que se les habla dado, colocando en primer t6nnlno a la 
Secretarla de Relaciones, que ahora paso a segundo lugar, cec:riendo el 
puesto principal a la de Gobernación, con lo cual se ha mercado una de 
las tendencias de la Revolución: dar a n~tros negocios Interiores, en 
atenciOn y rango el primer puesto, y a los negocios exteriofes el que 
viene enseguida. Este orden es lógico porque primero es de ser que 
tener las modalidades del ser, una de -tas aon para los pueblos sus 
relaciones con los demés [ ... ]; se ha hecho una nueva distribución de los 
negocios en la Secnstarfas de Estado [ ... ] la de Industria y Comercio era 
dado el progreso evidente del pala, una verdadera necesidad, y dedicar 
a la de Fomento muy principalmante a la agñcuttura ... •72_ 

En el ano de 1935 por las condiciones que atravesaba el pals por decreto se le 

faculta al Ejecutivo, a través de la entonces Secretarla de Economla Nacional 

para legislar en materia de comercio, minas y petróleo hasta el ano de 193673
• 

En el ano de 1946 la dependencia toma el nanmre de Secretarla de Economia 

y adiciona a su competencia la conservación y el c:lesanollo de los recursos 

naturales del pala, asi como asuntos relacionados con el seguro social74
• 

71 Sccrctarfa de Econanfa, MatDJal di Organización de la Secretarla de Economia, México. 2000 
72 Diario Qlicia/ de la Fecleraci6n, 31 de diciembre de 1917. p. 1. 
" Decreto por el se fuculta a la Secretaria de Economla N.aonal ••.. , Diario Oficial de la Federación, 31 
de diciembre de 1935, p. 4. ·· 
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Durante 1958 la Secretaria vuelve adquirir el nombre de Seaetarla de Industria 

y eon.rcio, por la promulgación de la Ley de Secretarlas y Departamentos, 

que la facultó: fomentar junto con la Secretarla de Relaeiones Exteriores el 

comercio exterior de pals, estudiar y proyectar junto con la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público la polltica arancelaria y las restricciones a los 

artlculos de ~ión y exportación, asesorar técnicamente a la industria 

privada para el establecimiento de nuevas industrias, intervenir en las ventas 

cuando los productores nacionales las hagan directamente a compradores 

radicados en el extranjero, proteger y fomentar la industria nacional, si como 

asesorar vigilar y promover e los asuntos referentes a las pesca, nora y fauna 

marltim06 7s. 

Con la prornutgac:iOn de la Ley Orgénica de la Administración Pública Federal, 

en el ano de 1976, la dependencia se transfonna en Secretaña de Comercio, 

suprimiéndosele las atribuciones relativas a industria y pesca y facurtandola 

para el despacho de los asuntos: para dirigir las pollticas generales de 

comercio, dirigir en coordinación con la Secretarla de Agricultura y Recursos 

Hidréulicos tas pollticas referentes a la agricultura. fomentar et comercio 

exterior, proyectar y determinar tos aranceles tomando opinión de la Secretarla 

de Hacienda Y Crédito Público, asl como determinar tas restricciones a tos 

artlculos de ~ción, Intervenir en las ventas cuando tos productores 

nacionales tas hagan directamente a tos co.,.,ractores radicados en el 

extranjero; detenninar junto con la Secretarla ele Hacienda Y Crédito Público 

tos estimulos fiscales necesarios para el fomento de tas exportaciones, entre 

otros78. 

Durante diciembre de 1982 se publicó et Acuerdo de Austeridad encaminadO a 

salvaguardar tos recursos patrimoniales de ta Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal, el cual es aplicado por la Secretarfa de 

Programación y Presupuesto77, tambi6n se refonnó ta Ley Orgénica de la 

74 Diario Qflcial de la Federación, 21 de diciembre de 1946, p. 5 
" Diario Qflclal de la Federación, 24 de diciembre de 1958, p. 5. 
"'Diario Qflcla/ de la Federación. 29 de diciembre de 1976, p.8. 
77 Diario Qflcia/ de la Federación., 15 de diciembre de 1982. p.l. 
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Administración Pública Federal por decreto la enlOnces Secretaria de Comercio 

canmia a la denaminacion de Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

comlfiéndosele nuevas facuftades, tales como: el fomento al comercio exterior, 

conducir las politices generales de la induatria y comercio exterior e interior; 

estudiar, proyectar y determnar los aranceles y fijar los precias oficiales, en 

coordinación con la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, ambas tiene que 

proyectar, determinar y estudiar las restricciones para los articules de 

importaciOO y exportacion, y f"ljar los crtterios generales para el establecimiento 

de los estlmulos al comercio exterior, asl como regular las medidas de 

protección al consumidor, normar y vigilar las nonnas de calidad de pesas y 

medidas necesarias para la actividad comercial asl como otras atribuciones 

que le correspondlan a la ya extinta Secretarla de Pasea y Fomento 

lncfUStrial78
• 

Entre otras modificaciones que sufrió la secretaria destacan: la transferencia a 

la secretaria de Hacienda y Crédito Público de las atribuciones que se tenlan 

en materia de precios y tarifas del sector público, y a las Secretarias de 

Progrwnaclón y Presupuesto y de la Contralorla General de la Federación, las 

conespondientes a compras sobre adquisiciones y bielWS muebles78. 

Con el propósito de dar seguimiento a las pollticas implementadas desde inicio 

del sexenio el Ejecutivo Federal expicfió un Acuefdo por el que se establecen 

las bases que regulan la aslgnaclOO y uso de los bienes y aervicias que se 

pongan a la disposición de los servidores públicos de las dependencias y 

entidades de la .Adminia1raci6n Púbrica Federal. 

De acuerdo son las disposiciones aludidas se efectuó el proceso de 

CQn1>actaciOn, restringiéndose la creación de nuev• plaZas, con el fin de 

racionalizar las estructuras orgénicas, como parte de las acciones del programa 

de modernización administrativa . 

.,. Diario Ojlcial d6 la Federación, 29 de didcmmc de 1982, p. 6 y 7. 
79 Esla lllribucióo se le habla otmplo por docreto m el DOF del 29 de diciemllr'c de 1978, pwa int<nalir 
en las adquisiciones que realiaril la Adminislnlción Pública Federal, omtralinda y ...-..za¡, ali COllK> 

d manejo de am-es. coatrol de inventaries, llWlúos y baja de los biaies muebles que utilice. 
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Al inlciansa la adlr*1iStraciOn 1988-1994, el titular de Ejecutivo definió las 

directrices bésicas ele su gobierno, orientadas a i~ulsar la modemizaci6n de 

la AdministraciOn Pública del pala con la participación ele los sectores de la 

sociedad. 

De 1997 a 1999 se lleva a cabo la raestructuraci6n integral de la Secretarla, 

motivada principalmente por el proceso de reclinwnsionanianto ele estructuras 

orgénicas, ordenado por la Sectetarla de Hacienda y Crédito Público, se 

destaca la operación de proyectos, la confinnaciOn de éreas sin generar 

recursos adicionales. 

Con el cambio de Administración el se cambia el nombre ele Secretarla de 

Comen::io y Fomento Industrial por el de Secretaria de Economia80• 

UL1.1 Estructura OrgAnloa 

La estruclura orgénica de la Secretarla esta encabezada por el secretarlo 

quien es auxiliado por cuatro Subsecretarias; Subsecretaria de Negociaciones 

Comerciales lntemaaonales, Subsecretaria para la Pequena y Mediana 

Empresa, Subsecretaria de Nonnalividad y Servicios a la Industria y al 

comercio Exterior, Subsecretaria de Comercio Interior; la Coon:finaciOn General 

de Mlnerla; Ofic:lalla Mayor, Secretariado Técnico de ColnJnicaciOn, 

Planaaddn y Enlace, Coon:finaciOn General del Programa Nacional del 

Financiarriento al Microempresario, Coordinación General de Asuntos 

Jurldicoe, Coordinación General de Delegaciones Federales81
• 

111.1.2 Unldllcl de PrAotloa Comerala ... lnternaolonales 

La Unidad de Pnlc:ticas Comerciales Internacionales {UPCI) forma parte de la 

Subsecretaria de Nannatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior, 

y sus las principales atribuciones que le confiere el Reglamento Interior ele 

dicha aecretarfa son112
: 

., Diario Oficial dte la Federación, 30 de noviembre dd 2000. 
"' Sa::rdaria ele Ecooomla, Manual dte Organización de la Secretarla de ECOM>wrfa, Mio<ico, 2000. 
11 Articulo 14, Regl..,,...to Interior de la Secretarfa de Economl& 
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"En conocer, tramitar y resolver loa proceáimientos adminiatrativos de 
investigación en lo refelente a prac:ticas desleales de comercio 
intemaclonal. en los t6nninDs de la Ley de ~ Exterior y au 
Reglamenlo. aal como los traladoa o convenioa internacionales amcritoa 
por- el gobierno mexicano. 

Propiciar la celllb111Ci0n de audiencias conciliatorias, y aprobar las 
propuestas de solución que se formulen. 

Ordenar y practicar visitas de verificaclOn, inapecci6n y reconocimiento 
en los domicilios de las 8fY1>re&aS involuc:rlldaa, para complementar, 
aclarar y verificar la informaci6n obtenida en el curso de laa 
investigaciones. 

Formular y expedir las resoluciones durante lnvestlgac:i6n. 

Asistir y coordinar a los exportadores mexicanos involucrados en 
invesfGaciOnes instruidas en y por otros pal- sobre pr6cticas 
desleales de camercio internacional, asl como en au caso. la 
participación del gobierno ele M6xico en dichos procedinientos, para la 
adecuada deferwa de sus intereses, 

Intervenir en las instancias ele solución de controversias y conauftas, 
n.diante la prmentación de promociones y alegatos. c:omparacencla en 
las audiencias p\íblicas, y en cualquier otra forma qua - •tllblezca en 
leyes, tratados, convenios y acuerdos intamacionales. 

Autorizar, cuando proceda, a los rapresenlanles legales acred"dados de 
laS partes ~s el acceso a la Información confidencial contenida 
en los expedienles de los proc:edimlentoa de su competencia 

Autorizar a los S8fVidores púbficoll ele la Secretarla. a los millmbros de 
los grupos arbitrales, a sus Miat9nles, a los integrmttes de los 
Secretariados o equivalenteS ele otros palaea y a los participantes que 
intervengan en las instancias de solución de controversias, el acc:eao a 
la infornaciOn conf"ldencial contenida en los expedientes.• 

111.2 PnlotloU d .... , .. d• oomerolo lnternaolonal 

En efecto, el TLCAN, cuenta, en sus diversos capitulas, con vario& 

mecanismos para resolver controversias a fin de dirimr conffictos comerciales 

ante las Hanadm prédicas c:lesleales de comercio, o bien medidas 

proteccionistas qua pudieran adoptar cada uno de los tres paises en forma 

unilateral. De esta forma enco11bm11os mModos para reaolVer conlrOversi• en 

materia f"manciera, inversiones, telecomUnicaciones, etc61era, tambiltn se 
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contienen nmdio6 para dirimir diferencias en los namados •acuerdos paralelos·. 

en las materias laboral y ecolOgica. 

Pero - indudable que los mecanismos 11166 relevantes son los contenidos en 

los capltulos xx. relativo a disputaS de canllcter general en materias contenidas 

en el TLCAN. pero que no tengan un método especifico para sustanciarlas, y el 

XIX. que se refiere a la nNiBión y saluci6n de controversias en materia de 

pn1lcticas desleales de (;Ol1iercio intemlldonal. 

Las pnllcticas desleales de c:onwcio intamacional constituyen uno de los 

principaleS problemas que afectan al comercio entre las naciones debkfo a las 

grav- distorsiones que generan en las mercados. 

El aurnenlD cuantitativo del comercio exterior de MéJcico ha hacho cada vez 

nm necesario que todo& los agentes involucrados en esta actividad conozcan 

qué son estas Pf*=ticas y C()mD funciona el procedimiento de defensa. 

El articulo 28 de la Ley de Comercio Exterior establece que: 

•se consideran pnflcticas desleales de comercio inlemacional la 
iimportaciOn de men:anc1- en condicionea de discriminación de precios 
u abjelD de subvenciones en su pala de origen o procedencia, que 
caiaen o •••18C191i causardafto a la producclOn nacionai-83. 

La laglslaciOn en la malltria pnw6 un procedimiento administrativo por el cual la 

Secretarla de Economla debenll llevar a cabo i- investigaeiones en materia de 

practicas desleales de comercio internacional. Mediante este procedimiento ta 

Secralarfa de Economla determina ra existencia del dUmping o aubvenciOn, 

dafto o ameuaza de dafto, de su relación causal y, de ser procedente, el 

establecimiento de una cUObl corrc>ensatoria. 

Cabe seftatar que la ley limita sólo a précticas desleales de comercio al 

dumping y la subvenciOn sin embargo consideramos que cualquier préctica que 

sea ilegal -por ejen1:>1o, el contrabando o el uso ilegal de mucas y patentes-. y 

13 Ley de Comc:n:io Exterior. Diario Qf"u:lal de la Fednución. 27 de julio de 1993. 



que se realice con el fin de que una mercancla obtenga una venlaja 

significativa en un l'l'a'CBdo externo con et objeto de conquiststo, ta 

pudi611emos consldenlr como una prédica desleal. 

Ademés la definición legal senata que tas importaciones en tataa concrlCiones 
deben implicar un c1ano o amenaza de dano a ta planta productiva nacional del 

pala Importador. 

Por lo tanto, consideramos que tas pr6ctlcas desleales se pueden def'anir, como 

la conducta comercial adoptada por el gobierno o un particular, que 

proporcione a una determinada marcancla un status co111>9titivo y ventajoso 

con respeclO a otra marcancla Idéntica o s~ en un mercado Internacional 

y qua cause dano o amenace causarlo a ta planta productiva del pals 

~rtador85. 

111.3 El dumping o la dlaorlmlnaol6n de p19oloa 

El término dumping proviene del geruncfio del verbo "to durrc>. el cual signif'ica 

vaciar de golpe, descsgar, vendar en et exlranjero a precios inferiores•; en et 

émbito internacional se entiende como la venta internacional de un producto a 

un precio virtual e Inferior al precio de venta en su pala de origen. 

En el artlcufo 2.1 del Acuerdo Relativo a la .Aplicación del articulo VI del GATT 

de 1994, tambi6n llmnado Acuerdo Antidumping, establece que: 

14 El articulo 37 del Rcg!lllD<:Dlo de la Ley de Comacio Elderior, Dlorlo Ojl&ia/ de la Federac16n, ·30 de 
diciembre de 1993, eilalllece que las mercancfas """ id6nllicm. cuando b productos ..,;...mes aon 
iguales en lodos sus _,tm el producto imporl8do objeto de una ~ón; y las llleRl8lldas 
similares, """ los proWc:loll. que - CU1111do no sean iguales en todos los aspeccos, tienen --=teristicm y 
composidón 9alltjantes. lo que les pamite cumplir las mismas func:icmes y ,,.,,. c:omcn:ialmmte 
inten:ambiables. 
"' p.,. fines de la invcstipción tomaranoo .,...., ejerqilo c:onduclcr, el cmo del j .. be de -1z de ella 
fiuctuosa (JMAF). se reali:zD un an61isis de si esta mm:ancfa aa simil• .t .mcm-, así como si 1e 
utiliDbml 11111bm para 1.._. mismas aplicaciones, el demandante tambk!n .teptia ma mnnento importmte en 
el "°lumen de importación lo que de continus ocasiOl.-la dmlo a la industria nacional del llZÚcar. Yld 
SECOFI, "Informe de lalxres 19911", p. 17. 
•Diccionario .,glo!:s-Espdlol, Ban:doua, Espatla, Rmnóo Sai-ia, 1970, p. 181. 



•un producto es objeto de dumping , [cuando) se introdUQI en el 
nacado de airo pals a un precio inferior a su valor nonnal, cuando su 
precio de exporiación al exportarse de un pala a otro sea nmnor que el 
precio COfqMlrable, en el curso de operaciones c:omerciales normales, de 
un producto similar destinado al conswno en el pala exportador"87. 

El altlculo 30 de la Ley de Comercio Exterior define a 111 c:liacriminaciOn de 

pl8Cios como "la introducción de mercanclaa al territorio nm:ional a un precio 

inferior a su valor normal". 

El dumping es ocasionado por partieularas cuando "la venta de rnercanclas de 

expoltación se realiza a un precio por debajo de su valor normal en los 

mercados de origen con el PfOPC)sito de eliminar la ~cia en los paises 
importadores"1111. 

Para la lagislaciOn internacional, la discriminación de precios es sinónima de 

dumping. 

Con base en lo anterior, consideramos que d"iscrlminaciOn de precios o 

dumping es, la introducción de mercanclas al tenitorio nacional a un precio 

inferior a su valor normal y precio de exportación elan•dDs indispensables 

para la existencia de dumping -. y que mientras dicha intrOducciOn cause o 

mnmiace causar dafto a la planta productiva del pais Importador se constituye 

como una practica desleal. 

IU.3.1 Elementos para la dd9nnlnaol6n de dumping 

Para determinar si una mercancla es obiet<> de dumping, es n.nester analizar 

sus elemet dos: en primer lugar, se determina el valor normal de la marcancla 

que se exporta; luego, se detem1ina cuél es el precio de inlroducclón del 

producto al mercado del pala importador, es decir, et precio de exportación y, 

finalmente, se calcula la diferencia entre estos dos precios a fin de establecer 

un margen dumping. 

"'Acuerdo Relati>'O 11 la Aplicación del articulo VI del GA1T de 1994, Diario Oficial de la F"'"-'6n, 
30 de diciembre de 1994. 



De acuerdo con la leglslaclOn, los preclo8 de las ventas lnlernas en el pala 

exportador aon la opción preferente para determinar el valor nonnal. 

A. Valor normal 

La Ley de comerciO exterior estatlleCe tras métodos auoeaivoa para determinar 

el valor normat'9: 

1. Pr9olo de venta an al mal'Olldo lntamo 

El método para calcular el valor nannaf de una rr.rcancla por praclo de vmrta 

en al pala de origen, consiste en detenninar el precio COR1>8rmle al que se 

vendió en el pala de origen una mercancla id6ntlca o similar a la que se 

exporta. 

Para def.emwnar el precio de venta en un pala ae deben tomar en cuenta loa 

aiQuientes ell!lmentos: 

• Que el precio de venta en al ~o de origen sea representativo 

por volunmn, •to se conciba a partir de das crltsios: 

a. El Acuerdo Antidurnping establllee que 189 ventas en el mercado 
Interno de la mercancla de que ae trate son repreaentallvaa 
cum'ldo contablllcen al menas 5 por ciento de las ventas del 
producto investigado al mercado importador. 

b. El 81tieul0 42 del Reglanmnto de la Ley de COmen:iO Exterior 
establece que eatas vent.a lnlllmaa aon rwpreaentalivaa cuando 
rapraeentan al m111101S 15 por ciento de las ventas talalea de las 
mercanclaa. 

En 1a préetiCB e1 crtteño unalado en el Acuerdo Antlt:lumplng se utlliZa para los 

paises finnantes dé GATT de 1994, y el crileriO del Regtanento aplica para et 
Rllsto de loa paises que no fónnan parte de dieho 8CUllfdó. 

• Que las ventas lntamas sean reallZadaa en et cunso de operaciones 

comaR:iales nonnale81111
, •decir que no rwgistran transacciOnes a 

ªV-.., Lalira E.~ AJ*Z "El c:mpllulo XIX cid TI.CAN: múllisis dé s1i mpliéación cn
Mexloc> Y Estados Unidos", en Ref,.,ionn 1111-'0llOln, UNAM-FCPyS, mero-lltlril 1999, No. 79, p. 
15. 
"' Articulo 3 J, Ley de Comercio EJtteri<r. 
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pérdida, conaideraclas cuando las precios son lnferioreS al costo total 

de 18 producciOn, que implica los costos de producci6n mM gastos 

géflelales, dentro de un periodo razonable. 

Cuando los prKiDs de i.s venta& internas se Clescartan c:omo punto de 

~ par alguna de taa dca razonas anteriores, se tema como 
an.mativa, 9'l orden sucesivo, el prac:io de exportación a un ten:ar pala, o el 

vakx" rac:onatruido en el propio pal& exportador. 

2. Preolo ele exportaol6n a un teraer pala 

Esta opciOn permite determinar el valor nannal de una men:ancla a partir del 

precio de una mercancla Idéntica o aimllar a esta exportada del pala de ~ 

a un tercer pal& en el curso esa operaciones comerciales normares. 

En asta m6todo al igual que en el precio interno, es necesario que se cumplan 

con loa raquiailas de rapr-.entatlvidad por volumen seftalados anteriormente, 

a. Va&or "8o0natruld0 

Este mModo conaiatB en delarmlnar el valor nomal con base en la adición de: 

costo da manufaduni, tos gastos generales y una utilidad razonable. 

a. PreolO ele ••Portaol6n 

El precio de axpor111Ci0n a Wxico se calcula según tos precios poilderados que 
se hlllya"1 observado durante el periodo inveatigada9', .. decir, que el prwclo de 

exportaciOn no es més que el precio al que se venden cierlaS mercanclas a los 

importadores de un determinado pala. 

Para calcular et precio de exportación es necesario dets111 linar si las ventas 
entre exponador e Importador se realizaron entre parles no vinculadas, o bien, 

si las ventas hmron entre partes vincu'8clas. 

a. Preolo d• exportaol6n entre partes no Yinouladaa112 

""AltkUlo 32, /bid., ..,.. la que "sc rali21111 bmllihlalmi:lllé dallro de 1111 periOdó ....-.1a1iw entre 
Wiiipawbeo y \'CDdcldllns indepmdientes". 
91 Yld. Articulo 40, RetlJlllDClllo de la Ley de Comacio Exterior. 
02 f'ld. Artlcuk> 40, LC)' de Comercio Extcriar. 
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se ullllZan I08 praciOB bajo IOs cualea el exportaclor envla sus produeto& 

a M6Xic0. PJ lniCIO de una lnvestigaclOn se utiliza el prec:k> de exportaelOn 

pr(lpCll'Cic)nado por IOa sollcltantes 'I ~ • IOs expot18dore8 

demostrar el Pf8CÍO real de expoltaciOn, •to es el precio al que ee 

vendi6 la rracancla inveetigada. 

b. Pr9olo de exportaol6n 9lltl9 partea vlnouladasª 

Cuando ee quiere deteminar el pl9Cio de expotWción enre partes 

vinculad• en necesario remitirse al método de precio de exportmcl6n 

reconstruido. El precio de exportaci6n debe ca1cu1..- sobre la base del 

pnK:io al que los productos i~ se revenden por prinwra vez a un 

con.,rador independiente en el territorio nacional. 

Para recons1n.11r e1 Pf8Cio de exportaeion. se deben reanzar sjustes y 
deducciorws sobre tOdOS lo9 gastos en que se Incurre de9de la exportaCi6n de 

los productoa hasta su venta al primer ~rador no relacionado, es decir se 

debe llevar el precio de venta del producto hasta un nivel ex fat>rica en la planta 

del exportador. Se consideran ajuates todos los gastos que se realizan desde la 

salida de la mercancla de la planta del exportador hasta el punto de entrega al 

importador y deducciones desde que el iq>0rt8dor los recoge hasta que !Os 
vende al primer clienta no relacionado. 

En la pr6ctica el precio de expor1aCiOn casi •ien'C>re ee obtiene de 1a 

infonnaciOn aportádá por las parte& en el procedimlentO o de la que ea abtiene 

del Sistema de lnfonnaci6n Comercial (SIC) México. 

C. ~uate9 al valor normal y al pntolo de expcntaol6n. 

Cuando se considera que existen diferencies que n.,iden la\11 correcta 

~araci6n enlre el valor normal y el precio de exportaciOn a México, ee 

pueden aplicar ciertos ajustes con el f"in de hacerlos comparables... El valor 

nomlal y el precio de exportación a M6xico ee ajustan a modo de neutralizar 

cualquier diferencia que afecte la comparaci6n entre ambos. Especlficm1wtte 

los dos precios anteriores se pueden ajustar por: 

93 /bid 
., Articulo 36, lbld 
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• T6rmlnos y condiciones de venia: como flete, 

seguro, crécfito, comisiones o savicio post-venta. 

• Diferencias en volunwn de venia. 

• Diferencias en cargas impositivas. 

• Diferencias fiaicas. 

El Act.ado antidumping estal>lecen que la comparación enlre el precio de 

exportaciOn y el valor normal, debe aer en el miamO nivel comercial, por lo 

germrat, es a nivel "ex fébrica"95• Para ello la autoridad que investiga la pasible 

practica desleal realiza ciertos ajustes tanto en el precio de exportaci6n como 

en el del valor normal, tomando en conalderac:ión aspecto& como condiciones 

de venta, d"lferancia en cantidadea y en las caracterlaticas fiaicas de las 

mercanclaa, entre otros, que afecten dicha comparaciOn 

IL3.2 llar'gen de dumping 

N ~el valor normal con el precio de exportaclOn calculados obtenemos 

el nargen de dlscñ"ninacl6n de precios que no es otra cosa que "la diferencia 

entre el valor normal y el precio de exportaclOn, relativa a esta aíltlmo practo·-. 

En la prédica el nargen dumping se calcula tomando en considenlCIOn la 

informacl6n aportacla por las empraaaa CCJn"C)8l'8Clen en la Investigación 

administrativa y en el aupuesto de que ninguna empraaa comparezca et 1toi ices 

la lnfom1ac:iOn que ae utiliza es la que proporciona el solicitante de la 

investigación y la que ae allega la Seaebiila de Economfa117
-

95 AJUculo 2.4, Acuerdo Ret.li"' a la Aplicación del articulo VI del GA TT de 1994. 
'"AJUc:ulo 38, Regl.....,to de la Ley de Comercio Exterior. 
"' En el aDO de JMAF, ...,1 Dllll'geD m-p;ng se calculó mn bme en la Wi-a:ión del precio del 
..-'Clldo intc:mo de los EUA, con el precio de -.ia a México (entn: i-tcs no 'Vinculadas), WlllO: A.E. 
Staley M--=ruring Cclm¡lmly, ae calculó un oolo precio de coqJOl1aCión promedio pmMferado, ,_. ID 
empresas CPC lalanatimuil y Archa- Danicls Micn.nd Company que vendiaon a M<!xico a Üi4X*billooes 
vinculmbl, oc - i-a el cAlculo de -plng el precio de exportaeión reainstruido. Yíd SECOFI, 
"lntOrme de.....,._ 1!198", p. 17. 
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La subvención, • la Cllnl practlCa de camercio intllm8cional regulada por la Ley 

de ComerciO Exterior y por el Acuerdo sobre Subvenc:iorma y Medidas 

Compenaatol'iaa del GATT de 1994, ain enC>argo c:lebidO a que en el caso que 

nos OCt4>8 dentro del marco del TLCAN hasta el ano 2000, 111 totarldad de las 

U-tlgacionas en la materia se raallzan sobre dumping, únicamente 

explicaremos brevertmnta en que consisten y cuales son loa elenWltos que se 
deben reunir. 

Laa aubvenciones, por si no son una pnk:tica qua amerite ...,. aanción 

intarnacional por el fin ~Uclto que le da su razón de ser, ya que son utiliZadaS 

por los goblemo& para alentar a los particulares en la cansecuaon de 

determinados fines econOmico8 o sociales. 

Sin embargo su implemanlaciOn p'9de ocasionar un dafto econOmco en los 

paises importadores de rnercanc:las aubvenciOnadaS, por elo, la Comunidad 

lntamacional delenninO establecer un marco regulldario que sel\ale cuando 

una aubvenciOn ocasiona un dano grave a olro miembro aignlllario del GATT o 

anwa o rnml08C8be la ot>tanc:IOn de alg(ln beneftclo que esta acuerdo a sus 
disposiciona& coq>lemantalias concactan a dicho miembro. 

El Acul!trdo sobre Subvenciones &plmta que exista subvenciOn, cuando hay una 

contribución financiera de un gobierno o de cualquier organismo púbrico o 

cuando hay alguna forma de sostenimiento de los lngraSoS o de los pracioa que 
tenga por erecto aumentar las exportaciorms de un producto o !Irritar las 

importaciones de un mamo arUculo en su '911itorio, otorgando con ello oo 

beneficio•. 

El artlcuk> 37 de la Ley de Comercio Exterior define a las subvencioneS corno: 

•et benaliclo que Olorga el un gobierno extrw1er0. - organillmas 
públicos o mixtos, o aus entidades, directa o indintclarnenll, a los 
productores, transfoma:lores, comercializadores o exportadores de 
mercanclas, para fortalecer inequitativmnente su posición c:on1>8titiva 
internacional, salvo que se trate de précticaS internacionalmente 

• Yid. Articulo 1, Acuerdo llOllre Subftncionos y Medidos C<wwpmatorie, Diario Oficial• la 
Federot:i6n, 30 de dicic:mlJrc de 1994. 
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aceptadaa. Esta benefieio podré temar la forma de esUnUo&, incentivos, 
pñnaa, subsidio& o ayud- ele cualquier clase"". 

Por otro lado, L.awa Raminlz afirma que la subvención; 

• ••. - refiere a toda clase de apoyo, esUmulo, incentivo, prima o 
beneficio otorgado, directa o indirectamentB, por un gobierno a los 
productores o 8XpOl1adoraa nacionales con el fin de impulsar su industria 
y cok>carta artiflCialnWnte en condiciones da ~ en los 
rnen::ados tlldefioreg.11111_ 

Este apoyo financiero puede ser directo o indirecto. Es decir, el gobierno lo 

puede desam:>alsar ya sea directamente o mediante algún organismo público o 

entidad privada. 

Entonces podemos definir la subvenci6n como cualquier transferencia del 

gobierno a un particular concediéndole un beneficio, ya sea de forma directa o 

k lldilecta. 

El Acuerdo sobre Subvenciones senara que una elemento caractertstico de 

estas el beneficio1º1
, que se mide a parUr del costo que resulla para el gobiemO 

frente a las venta¡as obtenidas por el receptor, es decir, si las aportaciones de 

capital, los pr6stamos o las garanUa crecfdicias que otorga et gobiemO 

redundan en una mayor ventaja para el receptor que la que pudiese obtener 

con la préctica cotidiana comercial retlejéndoee en una p6rdida particular para 

el nmsmo gobierno. 

W.4.1 E8peolllolad de las subvenolones 

Este principio tiene la finalidad de aviar cf"astorsioneS en la asignación de 

recursos y servicios por parte del gobierno a su produCción nacional. 

Una subvención se considera especifica cuando se limita a detanninada 

8l1'1X'8S8 o rama de producciOn, cuando se otorga sólo a ciertaS regiones 

geog1 éflcas o bien cuando ta autoridad no respeta los objetivos que para su 

otorgamiento y cuantla ha establecida en algún marco normativo, tales como 

99 Articulo 37, Ley de Comercio Exterior. 
IOO Vid. Rmnfn:z Apa&. op. cit,. p. 86. 
1º1 Articulo 14, A~ - Subwnciones y Medidas Con.-.mtoñ-. 



número de empleados, tamano de la ....,resa. etc. Siendo parcial au 

otorgarnento. 

111.4.2 C61oulo del margen de au1Nenol6n 

El nagen de subvención es la cflf~ entre el precio de exportación no 

afec:tado por subsidios y el precio de exportación a">aidlado, con referencia 

a esta último. 

llL& Dallo o amenaza ele dafto y au .. aaol6n _.,.., 

Para lograr del8nnlnar la existencia de pr6ctica desleal de comercio. • 

menester que la autoridad del pala irrCJOrt,ador, en nuestro caso la SE, que 

realiza la investlgaciOn detennine la introducclOn de nwcanclas en condiciones 

de pnllcticas d•lealea que provoca dalk> o amenaza de dafto a la producción 

nacional, o bien fundamentar la razón por la que c,_ que de continuar dichas 

Importaciones se puede causar dano serio a la planta productiva del pala 

Importador. 

Para determinar el csano o la amenaza de dafto la autoridad investigadora 

raaliza un anéliais especif"ICO para loa elementos de estos dos conceptos. 

111.5.1 Dafto 

La Ley de Comercio Exterior estable et dano corno: 

ªLa perdida o menoscabo o la probación de cualquier ganancia licita y 
normal que sufra o pueda sufrir la producciOn nacional de las 
mercanclas de que se trate o el obstéculo at •blbleclmento de nuevas 
industnas•102• 

Entonces, csano • et deterioro i"1J(X'lanle que sufre una industria nacional por 
efectos de dumping o aubVención, la úftirna parte del articulo sirve tmnbién para 

COl'J'11ementar la definiclOn de amenaza de dano. 

Es muy importante que se comp¡rendan con claridad •toa '6minos ya que 

para inmgrar el inicio de la investigación la correcta justiflcac:iOn de estos 

102 A ni culo 39, Ley de C<imon:io Exterior. 
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elel11&11toa p« parte de la autoridad inciden en la apologla que se puede 

presemar an1e la i...,ugnación de un panel binacional. 

Feoto.- que clet9nnlnan el dafto:•m 

1. El volumen de la importaCión de marcanclas ob¡ato de pnk:ticas 
desleales de camarcio intemacional, para delarminar si ha habido un 
aumento considerable d las mismas en relación con la producción o 
el consumo interno del pala. 

11. El efecto que cause o pueda causar sobre los precios idénticos o 
similares en el mercado interno, la irJ1:>0rtaciOn de mercanclas en 
c:ondiCionas de prédicas desleales de comercio in1amacional. 

111. El efec:to causado o que pueda causarse sobre los productores 
nacionales de mefCBnclas idénticas o similares a las importadas, 
considerando todos los factores pertinentes que influyan en la 
condielón del sector conespondiente. 

IV. Los etarnentos qua considera convenientes la Secretarla. 

La SE debe observar el aumento considerable de las importaciones, la 

dilmlnuci6n de los precios de estas y cotejartos con los pracios nacionales con 

ob¡ato de incurrir en las diferencias, al igual que revisar el de los productos 

procedentes de paises cfistintos al investigado; evaluar si las men:anclas en 

estas condiciones obligaron a los productores nacionales a dismk'luir sus 

precios o manta ierlos a un nivel inferior a los que hubieran observado en 

ausencia de tales practicas, analizar si han provocado un deterioro en los 

principales indicadol es de la industria nacional, talles como: ventas de la 

produc:ci6n, dismlnuciOn en la utilizaclOn de la capacktad instalada o del nivel 

de empleo y las ullldades. 

111.1.2 Am•nm de dafto 

La Ley de Comercio Exterior en su 8rtlcUk> 39 k> define como •et peligro 

inmneme y ctaranente previsto de dano a la producciOn nacional." 

El dafto es la probabilidad real de que se produzca un del8ñoio a la producción 

nacional y la autoridad debe basar este en pruebas reales, con base en datos 

de lllS ventas de importación. 

,., Articulo 41. Il>úl. 
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La autoridad investigadora debe rearizar una evafUacl6n de loa erectoa que 

puedan causar lllS irnportacior.a en condicionea deela1'11 sabre la planta 

productiva nacional para llegar a la conel&aión acarea de la existencia de 

amenaza de dafto. 

• lnc:temento en las ~iones clljeto de SM*:tiCaa desleales en el 

nietClldo nacional que indique la probabilidad de que se produzca una 

aumento sustancial de dicha importaciones en un futwo próximo y como 

c:onsecualCla, se lncrenmnla aceleradamente su pmticipaclón en el 

mercado nacional. llagando a un niVel que puedan causar dano a la 

produceión nacional de men:anc:las lcMnticas o simlanls. 

• La SE debe determinar si el exportador tiene una capacidad productiva 

libnlmente disponible, si exista un aurnmllO inmirW1le y sustancial de la 

mama que indique la probabilidad fundada de un numero slgnificallvo 

da las exportaciones y que su destino sea el mmC8do mexicanO. 

• Analizar si las Importaciones se realmn a precioa que ~ 

sensiblemente en loS predoa nactonales, haci61 ldobs bajar' de precio o 

Impidiendo que suban y si •tos pracioa proporcionaran un aun.mo en 

la den a Ida del producto Investigado. 

• Analizar lo8 inventarios del producto objeto de investigación a fin de 

defll!lnniuar si estos han aumentado o disminuido. 

• En caso de que existan proyectos de lnverai6n de la praducclón 

nacional en la linea de producc:iOn del producto Investigado, en su 

anéliSls, la SE delanllina los afectos que puedan tener las 

importaciones en concriciones de dumping o subvenciol MIS sobre la 

rentabilidad esperada de esos PíOYedos de inversión105
• 

, .. Articulo 42, /bid. 
1°' En el caso del JMAF, el an61illis de ........., de dallo la ..uirici.t a.-ipdono ddermin6 ...., se 
bab(a ddcáado un incremento en las ~onm de mlliz do alta fiuct...- procedattes de EUA, se 
registro 1Dt crecimiento del 615% en el periodo 1994-1996 en su cai-idad product..-., de lo que oe 
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IR. & Rel.ol6n oau_. 

Cebe existir el elemento relación causal, que se da entre los mercanclas en 

condiciones de pnk:ticas desleales de comercio y el dano o la amenaza de esta 

a la planta productiva nacional para que pueda justificarae la existencia de 

dumping , de no estar adecUaclamente planteado puede sujetarse a una futura 

modificación en un panel binacional108
• 

Para detenninar la existencia de alguna prédica desleal de comarclO 

intamacional, el pals in'C)Ol1ador se encargara de llevar a cabo una 

investigación por medio de una autarldad investigadora, quien recaba y analiza 

la infonnaciOn para detenninar la exlslancia de la pnlllctica. 

En México, la Ley Orgénica de la Administración Pllblica, la Lay de Comercio 

Exterior y el Reglalmnto de la Secretarla de Economla, facultan a esta como el 

organismo encargado de tramitar y resolver las investlgaclone8 en mataría de 

pnlcticas desleales de comercio internacional e irq>oner" las cuotas 

~atañas, estas funciones las realiza por medio la Unidad de Practicas 

comerciales internacionales (UPCI), qua como ya hemos mencionado con 

antll9rloridad tiene como principal función, realizar la lnvestigaciOn adminlatratlva 

en la malaria, lo que comprande la obtencl6n y veriftCación de la infonnaciOn y 

sus elantw1loa, la préctica de que se trate ya sea dumping o subvención, el 

dano o aneuaza de c1ano y su retaciOn causal. 

Para llevar a cabo sus funciones se coonf"ma con la ComisiOn de Comercio 

extltlrior que es el órgano que se encarga de emitir una opinl6n con respecto a 

los proyectOs de resolución final que son emitidos por la SE1º7; y con la 

~ un proti.ble aumento de sus cxport8Ciones en un futuro inmediato, se obocrvó que los precios 
dd JMAF-42 y JMAJ'-55 fueron sisnific:atiwmentc menores al precio del .- - y refinada 
~te.. Yld. SECOFJ, "lnfonnc de labores 1998", p. 111. 
1
• Yld. Artfculos 4Jy 42, /bid., y articulo 66, Reglamento de la 1.cy de Comacio Exterior. 

1°' Articulo 9, fracción xm, Rcgl- de la l.cy de Comercio Exterior. ·· 
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Secrelarla de Hacienda y Cf*:lito f'a>lco 6fgano encargado de cabrar llls 

cuolas~. 

111.7.1 Pn.oedlmlento Admlnlatratlvo 

La existencia de la prllctica desleal de comercio se raalza a través de un 

procedimiento ordinario adminiatrativo, en el cual puede Intervenir cualquier 

persona -flsica o moral- que sienta arectados sus intereses por cf"tehas 

imPOrtaciones o bien tenga intenciones de demostrar que lllls iin1>QltaciOnea 
que ingresan a México no respetan la lbre COf11)818ncia comercial. 

Podemos distinguir tres elllpas dentro del proc:eclimiento administrativo: 

• Inicio 

• Prerll'l'linar 

• Final 

llL7 .2 Etapa de Inicio 

La Ley de Comercio Exterior senala que la investlgaclOn puede ser iniciada de 

oficio o a petición de parte. 

a. lnlolO de lnveetlgaol6n de ollolo 

Es cuando la SE inicia el proceclimento de inv•ligaclOn Porque ha del&Ctado 

la posibilidad de que se •blln llevando a cabo pr6cticas comerciales desleales. 

b. A solloltud de parte. 

Cuando es solicílada la investigación por personas flsica o morales1 .. que 

forman parte de la planta productiva nacional, a la cual se •ta afectando por la 

imPOrtación de nmrcancras en condiciones deslleeles de comercio. 

Los productores nacionaleS que se sientan afectados solicitan el inicio de la 

invmtigación anlJdumping o antisubvenciOn anta la UPCI, presentando los 

argumentos por ros cuales se necesita aplicar una cuota campa ISlltoria. 

108 Articulo 50, Ley de Colnon:io Exterior. 
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Dicho& argumentos deben acreditar que las ilqlortacianes de que se trate 

pr--.tan dumping, o bien-'*' beneficiadas por alguna subvención y por ello 

causan o amenazan causar dano a la producción llllCional de detenninada 

mercancla. 

En la solicitud se deben prasentar, entra otros puntos, el valor y valumen de la 

mscancla de importación, la participación del solicitanla en ese valor y 

voiun.n; descripción de la mercancia de que se trate ~a con la de 

la producciOn nacional; valor, volumen, y origen de las irf1)CXtaciones; 

impof1adores y exportadores de la mercancla, diferencia entre el valor normal y 

el precio de exportación con.,arables o, en su caso, de la incidencia de la 

subvención en el precio de exportac:iOn, asl como lo8 argumentos que 

descri>an el dafto a la amenaza de dano que sufre la producciOn nac1ona1108• 

A. hllodo de l.,_tlgaol6n 

Durante esta etapa se determina el periodo de investigación, el solicitante 

propone a la autoridad investigadora un tiempo para investigar y analizar el 

~de las importaciones que se solicita que se investiguen. 

En este periodo se establece el anAlisis del dumping o subvenci6n asl como el 

a dallo a manaza de etano, el lapso mlnimo Investigado es de seis mases. 

8. Dea-ll•mlento, prevenol6n o requerimiento de m•y0f98 
elementos 

Una vez que la SE ha reciblclo la solicitud de inicio puede resolver dentro de los 

30 dlas hébllas subsecuentes, lo siguiente: 

1. Desechar la solicitud por no cumplir con los requisitos 

establecidos, notificando de manera personal al solicitante, por la 

siguientes causas: 

• Si no se proporciona en tiempo y forma los elen m11tos y datos 

solicitados mediante la prevención que realizo la autoridad; 

, .. AJtfcuio 118, Regl.....,,.o de la Ley de Colmn:io Exterior. 
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• Si como COl'Ul8Cta1Cia de su anAlisis la autoridad encimntnl 

que la infonnación .,.......cada en raspueata a la prevención 

no cumple con las requialloe estliblacidolS en la legislación o 

no - aclararon todoa los emires u on*5ionea del escrito de la 

90licitud. 

2. Prevenir al aoliclblnte acerca de loa defectos que contiene la 

solicilud para que los aclare en un lapso no mayor da veinte di• 

hMliles. 

3. De cumplir con tadoe loa requerimientos la SE debeni publicar en 

el DOF la aceptac:i6n de la solicitud y el inicio de la inveatlgación 
administrativa 110. 

Es Importante recalcar que tad• llm decisiones que adopte la autoridad 

investigadora - publcarén en el DOF. 

C. Aoeptll016n y pulalloaol6n de la ...aluol6n d• lnlolo ele .. 

ln-tlgaol6n 

La Sectetarfa de Economfa, por medio de la Unidad de Pr6cticas Comerciales 

lnmmacionales, - la depei lde.icia del EJecutivO Federal .-pensable de la 

admnistraciOn del sillfll!lma de defema contra pnk:tica8 des'n'n de comercio 

intllmaclonal, por lo que las solicitudes deberén presentarse en el domcllio de 

esta última. La ~Ión de Inicio de la tnvestigaci6n debe contener entre 
a1ros loe siguientes datoe:111 

• Nombre o razón aocilll, •I como domicilio del solicitante, y en 
au caso, el de su representante legal, incluidos los documentos 
que lo acrediten como tal. 

• Actividad principal a la que - dedica el promovente. 

• Tipo de pr6ctlca dealaal que denuncia (m.npng o subvención) 

• NonDe y d-cripción dllt la meicaucla de cuya in1X>rtaci6ll se 
trate, al como de la fabricaCiOn naciOnal 

• Volwmn y valor de la producci6n nacional del producto id6nlico 
o similar al de if1'1>0l1aCión 

11º Artfculo ,2, Ley de Comon:io Exterior. 
111 Articulo 80, Reglmncnto de la Ley de C<1mercio E-xir. 



• Descripción de la participación del solicitante, en volunwn y 
valor, respecto a la producción nacional. 

• En et caso de organizaciones se deberé inclcar el núrnso de 
millmbn:ls de la misma, asl como los elementos que delftJestren 
la participaci6n porcentual que tengan las mercanclas que 
producen en retaciOn con la producciOn nacional. 

• Los fundamentos legales en que se sustenta la solicitud. 

• Nombre o razón social y domicilio de quienes efectuaron ta 
impoltación o pretenden raalizarla. 

• El pals o paises de origen o procedencia de ta mercancla y et 
nonD'8 o razOn social de tas personas que hayan raallzado o 
pRlfSndan realizar la axportaeiOn en condicionas des•ales 

• Hechos y datos en tos que se funda su petición, 11C0111>Bnados 
de tas pruebas razonabtenwnte disponibles. 

• La diferencia entre valor normal y et precio de exportación 
comparables o, en su caso de la incidencia de la subVenciOn en 
et precio de exportaclOn · 

• En el caso de tas subvenciones, además, la información y tos 
hechoS relacionados con esta préctica desleal, la autoridad u 
Organo gubernamental extranjero involucrado, ta fomw de pago 
o transferencias y el monto de la subVanción para et productor o 
exportador extranjero. 

• Los elemautos probatorios que permitan demostrar que las 
importaciones de mercanctas en condiciones desleales han 
causado a la producciOn nacional de mercanc:las id6nticas o 
airñlares. 

71 

Toda ta infonnación del Interesado debenl presentarse en vensiOn púbica y, en 

caso de ser procedente, en versión confidenciar. Anmas versiones seran 

idénticaS, con ta salvedad de que en ta versiOn pública, a ta que tendrén acceso 

todas tas partas interesadas en er procedimiento, se auprininln ros datos 

confidenciallas mediante un espacio en blanco entre corchetes. 

Tanto en la versión pública como en la versión confidencial det>enln imprimirse 

lllS lllyendas de "INFORMACION PúeuCA·. ·1NFORMACION 

CONFIDENCIAL" o •1NFORMACION COMERCIAL RESERVADA•112, según 

corresponda. Los textos de estas leyendas se imprlmirén en coror rojo en cada 

112 Vid. Artfcalm, 148,149 y uo, /1Jid. 
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una de IM hojas que contengan el texto conespondillnte y en la piute canlnll 

delmiamo. 

Debeni presentarse Wl8 justificación de por qué se le asigna caracter de 

eo1didellCial o comercial reseNada a la lnfommc::iOn, asl como un ,_wnen 
público de la misma. 

l.JI lnformaclOn y doa.mentoa probatorio& que tangan cank:ter público y sean 

presentados ante la autoridad administrativa, CSebelWl 18Rlitirse a las demAs 

partes intereeadas. 

ID. 7 .s Resoluol6n PIWllmlnar 

El Acuerdo anticlumpi'Jg, establece que el gobierno del pals que inicie una 

lnv•tigación en materia de pr6ctlcas desleales de comercio intemacional, debe 

notificar al gobierno del o lo8 pal- Investigados, su deseo de iniciar una 

investigación cuando menos cinco_ di• antes de la publicación para que 

empiecen a preparar su defensa; la SE debe notif"icar mecfl&J'lte oficio y de 

nwnera particular, a ras partes intereaadas en inicio de la investigación " 3 • 

B. Pruelaaa y Ñplloa del aolloltanta 

En la resolución de inicio se establece que los importadoras, exportadores y 

gobiernos involucradoe, ademés de las personas interesadas en la 

investigación, tll!lnd'*1 un plazo de treinla dla a partir de su publicaciOn, para 

prasentar los mgunmntos y pruebas que estimen pertinentes y que 

fis'ldamenten su defensa -esto - le conoce como el primer periodo 
probalorio ,, .. _ 

l.JI autoridad investigadora esta facultada para requerir mayor informaclOn a 

cualquiera de laS partes que estime conveniente, en cualquier momento del 

procedimiento, si no hay respuesta o no se hizo de nwlera satisfactoria, la 

aulDridad trabaja con la información que se allega la que gerwalrnenla es 

propon:ionada por el solicitante. 

m Articulo 5.5, Acuerdo Relllli"° a la ApiC8Ci6n cid Articulo VI del GAIT de 1994. 
114 Articulo 52. Ley de Com<n:io EJdcri<r 
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A&i toda la infonnaci6n aportada por los importadores, expol'tadores Y 

gobierno& que hubiesen tenido interés en la inv•tigacion, asl como la 

infonnaciOn de la SE hubiese obtenido por su cuenta. - considerada en la 

resofución. 

c. R•oluol6n prwllmlnar 

La Secnttarfa de Economia dictarA la reso1uc1on prelininar dentro de I06 130 

diaa slguieneaa a la publicaciOll de la resoluciOn de inicio, en la que senala si da 

o no seguimiento a la investigacion ya sea con la imposición de una cuota 

con.,erwsatoña provisional115 o bien sin esta, o bien concluir la investigación por 
falta de elementos para determinar la existencia de dumping o subvención. el 

dafto o amenaza de dafto y su relación causa1119
• 

Elementos de la rwsolual6n prwllmlnar. 

l. En caso de que haya probado la existencia de préctlcas desleale& de 

comercio internacional: 

• El valor normal y el precio de exportaciOn obtenidos por la SE, asi como 

la metodologla para c:tetennlnarlos 

• El margen de discriminación de precios y/o las caracterfsticas y et monto 

de la subvención asl como su incidencia en el precio de exportación 

• Una descrfpción del dallo causado o que pueda causarse a la 

producciOn nacional Incluyendo una explicación del anélisis realizado de 

los factores que lo causaron 

• El monto de la cuota COft"'9l'IS8lo provialonal que habré de pagarse y 

la menCiOn de que se notiliCanll a la Secretarla de Hacienda y Crécf"rto 

pública para el cobro oportuno de tas cuotas compsisatorias 

115 U1111 ....,., evaluadas I• prud8s de las r-tes, la Secrdaria ÍDIJIU!IO QIOCas oornpai...aoñ- provisionales, 
de 66.57 a 125.30 d6l1S1:S para el JMAF l!!8do 42 y de 63.42 a 175.50 d61....,,. para el grado 5S dichas 
ClmticWes """ por toneladas ~cas,. con el fin de evitar que I• importa:iones en condiciones de 
discriminación de precios causaran dallo a la industria nacional azucaraa en el curso de la in"'5tigación. 
Vid. SECOFI. "Joforme de labons 1998", p 17. 
ne AJlfeulo 57, Ley de Comon:io Exterior. 
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11. En caso de que no - tengan elementos para cletarminar que las 

importaciones se raarizaron en condiciones de discriminaciOn de 

precios o subvención y que causan dafto o a118118Z&n con causar1o a 

la producción nacional, se continua la investigación aclminiatrativa sin 

la iimpasici6n de cuotas camperwatorias. 

111. En caso de que se compruebe la inexistencia de précticaa desleales 

de comercio internacional, se concluye la investigación administrativa 

sin imponer cuotas c:ompensatorias, asl corno un rasurnan sobra el 

sentidO de la resolución. 

llL7 A Etapa tlnal 

A. Reunl6n 116onlca de lnronn-16n 

Dentro de los cinco dlas siguientes a la publlcaciOn de la resolución preliminar, 

asl conw:> de la que ~a en definitiva el procedimiento, las partes 
interasaclas pueden solicitar a la autoridad investigadora la celebración de una 

reuniOn técnica con et otljeto de que se le explique la metodologla utiíizada 

para delenninar los mérgenes ele cllsc:rirrinación de precios y los célculos de las 

subvenciones. asl como el dafto a o amenaza de dallo y las arg~os de 

ca• •alic!acl''7. 
B. Visita• de verltloaol6n 

La Autloridad Investigadora puede raaí!Zm' visitas de verificaciOn en el 

establacimiento donde se encuentran las pruebas presentadas en la 

invelltigación amén de cotejar y corroborar qua los datoS sean congruentes; 

para realizar una visita de vertficación es Indispensable que la autoridad 

investigadora cuente con la autortzaciOn de la en'1>1'8B8 interesada y del 

gobiamo del pals en qua resida cuando se trate ele una visita a un 
expaetado<u8 • 

117 Articulo 114, RqJlllDOl11o de la Ley de Comen:lo Exterior. 
11• Articulo llJ, Ley de Comon:io Exraicr. 
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Durante la visita de vefificacion laS partes deben otiservar los siguientes 
elementos:,,. 

1. Las visitas deben practicarse por personas acreditad• por la SE y ante el 

visitado o su rapl'-8ntante acreditado, con la presencia de do& testigos. 

2. Se levanta un acta donde se -tablece el procedimiento seguido y las 

consecuencias de este ocurridos durante la visita -dicha acta deberé estar 

firmada por las llUlOridades que realizaron la investigación, la persona que los 

atendió y los dos testigos-. 

El objetivo de la visita estriba en el tipo de infoirnación a analizar, verbigracia, 

se visita a los prodUctores nacionales cuando la búsqueda se enfoca a probar 

el dafto o amenaza de este; empero si se visita• un exportador o~. la 

verificación tiende a C01T1>robar loa mérgenes de discrimlnaci6n de precios o 

las subvencione8120
• 

c. Compromlaoa de pl'901o• 

En cualquier rnonento del procedimiento y hasta antes del cierre del periodo 

probatorio respectivo, el gobierno extranjero o los exportadores de las 

mercanclas en condiciones de prédicas desleales de comeiciO intll!lmaeional 

podrén ~ voluntariamente ante la Secretaria de Economla a 
eliminar o disminuir la subvención de que se trate, modificar sus pracios o 

cesar sus exportaciones. En caso de que la Secretarla de Economla acepte el 

corq>romlso del gobierno o del exportado! Interesado, dictaré la resoluCión que 

119 Articulo 173, Reglmnallo de la Ley de Comercio Exterior 
120 Du!mltc la visitas que l'Cllli2i> la autoridad den-iró que: Almidones Mcxi...,.,. y Armcia CPC, "" 
constituyeron como las principelcs -- importadoras del JMAF. tmnbién oe dcmoslró con t.... en lo 
cuestiaoarios que rapondiaon empesas CllpOltadoras nort.....-icanas que eslAlbm> vinculmlas, por lo 
cual la uoridad investigadora decidió excluir de la rama de la producción oacioml a lm primcns 
empresas en mondón para los ef-m de la invcstipción, ya que derennino que no cxlllfa produdor 
nacional del bien id<!ntic:o, por lo cual el an61isis de dallo cstabla:c: que lm productores de lu mon:andas 
similares (azúcar) cano ate.:tados. J'id SECOFI, "lnhme de labores 1998", p. 18. 
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proceda y declllranli suspendida o lllnninllda la lnvestigaclOn adminiatnlliWI, lo 

que nollfiCara a laS Partes interesad• o - publicllni en el DOF121
• 

D. Audlenola pílblloa 

Es el momenlo del pnx:edlmianlo, durante la investigación administrativa, que 

tiene por objeto, que las partea lnlenlaadae repliquen, nlfutlln e in1Brragl8'1 

oralmenle a aua conlnlparfe& respecto de la información, argwnentoa y 

pruebas preeentadoa 122• Asl millmo la SE podrA aclarar 8lgunOS aapectos 

relacionados con rae datos aportados en esta última etapa. 

E. NotlROllOlones 

Ya concluidaa la inv-tigación. como ya hablamos sel\alado al principio del 

inicio de la lnveStigacl6n administrativa, la SE someteré a la opinión de la 

Comisión de Comercio Exterior el proyecto de .--olución final, el cual -
debera publcar en el DOF dentro de un plazo de doscientos sesenta dla 

hAbiles siguienfBB a la pubficaci6n de la rmoluci6n de Inicio. La resolución final 

podré concluir la investigaciOn con la lmpOSiciOn de una cuota compensatoria 

definitiva, revocar la cuota provlsiOnal o dl!lclarar- concluida ra Investigación sin 

lmpoaición de cuota 123
• 

AJ igual que con la resoluciOn de Inicio, la autoridad investigadora debe notificar 

a las partas y gobiet nos que C011iparecieron en la primer elllpa de la 

investigación de la publicación de la resolución preliminar, aeftalA11doles un 

plazo de tnlinla dlaa para presentar sus argumentos. 

F. AudlenO .. oonolllatorlm 

En el curso de la investigación admnilltrativa ras partas iinler9sada podnlln 

aollcitar a la SE la celebraciOn de un audiencia conciliatuiia, hasta 15 dlas que 

se declare el cierre del periodo probatorio, en la cual podrén proponei fomUas 

de solución y concluaiOn de la investigación, las que de rmultar proced811tes 

121 Vid. Articulas 72 y 73, Ley de eon-do Exterior. 
122 Artículo 165, Rq¡~-o de la Ley de eon-do Exterior. 
1%1 Articulo 9, Ibid. .. 
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serén evaluadas por la autoridad e inc:ot'pOl'adas en la resolución respectiva, la 

cual tanclnll el cán11cter de resolución fina& y se publicarA en el DOF12
'. 

G. R..oluol6n tlftlll 

La rasoluciOn final es el acto administrativo ITIMiiante el cual la Secretarla de 

Economla confirma, revoca o modifica la IJJ1)08ici6n de una cuota 

~12~ ~ta pnJVisionalmenta a las kq>ortaciones de una 

delerminada RW'C&llCla en condiciones de pnllclicas desleale8 de comercio. La 

Ley de Comen:io Exterior apunta que esta resolución debe dictarse a més 

tardar 260 hébilas de que se inicio al procedirriento1211
• 

W.8 Las auotas oompenaatorlea. 

Uls cuotas CXJ11118nsatorias son catalogadas como aprovechamienllDS, Ingresos 

que son reca• !Ciados por la Secretarla de Hacienda y Crédito p(lbllco a través 

de las aduanas, es el órgano de controlar 1aa garantlas que se otorguen en 

razón de las cuotas C0111>9nsatorias preliminares. 

Estas son el resultado de una Investigación admnistrativa cuando se detennlna 

la existencia de una pr6ctlca desleal de comercio Internacional, el pals 

importador puede establecer medidas legales para contranvstar el dafto o la 

posible amenaza de 61, que puedan ser ocasionadas la producción nacional. 

La Ley de eom.cio Exterior establece que estas cuoeas sen1n equivalentes en 

el C1BO de dumping entre el valor nonnal y el precio de exportaeiOn y para el 

ano de subvención al monto del beneficio 127• 

Su if1"4)0Sid6n puede ser por cada exportador que participe en la investigaciOn, 

por pals o por paises PfOVeedore& siempre y cuando no se identifique a los 

exportadoras . 

... ArUculos 16y17, Jbld. 
'"' De la ,,_,lución de JMAF que dio inicio el 27 de febrero de 1997, donde ae resolvió la imposición de 
cuora P'<JYÍSionales, la autoridad emitió su resolución finalel 23 de mero de 1998, estableció cuotas 
.,.,...,..._ories dd""mitiws espu:fficas por - y producto; con el ol>jcto de ~ la 
importaciones en ooodiciones de di!ICrinünacióa de pnx:ios, las cudas compematoriu ae fijaron de 63.75 
a 100.60 dólares por t<ll!Clada mo!trlca i-a d JMAF-42 y de 55.37 a 175.50 dólmes por tonelada .-ica 
~al JMAF-55. Yid"lnfOrme de l.tJores 19911", SECOFI. p. 17-.19. 

ArUculo 59, Ley de Comercio Extai<r. 
127 Altfculo 62, Jbfd. 
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Las cuotas se pueden clasificar, para objeto de nuestro estudio, por el 

momento del procedimiento en que son determinadas en: 1:za 

l. Provilllonales: cuando son impuestas mecriante una resoluciOn preliminar 

y tiene por efecto evitar que el d8l\O se siga, o bien, cuando - una 

lnvmtlgación por amenaza de dafto, para que -te no ee legue a 

producir en tanto la SE no concluya la lnveatigaciOn. 

11. Dafinltivas: son ....,uestas nwdiante una resolución final en la que se 
cor11>rob0 que si exista un dafto o la amenaza de dal\o para la 

producdOn nacional de detenninadas nmrcanclas. 

111.e.2 Vlgenola ele ... ouotaa oompel188folla• 

Estas entran en vigor al dla siguiente de su publicación en el DOF y tiene una 

vigencia de cinco anos, o bien, desde la fecha en que se inicia el procedimiento 

administrativo de revisión1ª. 

Las cuotas ~ñas se eliminan delpu6s de cinco aftas de vigencia 

contado8 partir de au entrada en vigor. y ninguna de las pmtea hllya aolicltado 

su nwiSiOn, ni la SE la haya iniciado de oficio. Antas de que se f8nnlne este 

plazo las partes interesadas pueden aolcitar un examen pana t11111m111ar al la 

supresión de la cuota compensatoria, darla lugar a la continumciOn de la 

problem6tica que se trate. 

111..9 lleoanlamoa ele lmpugn8016n 

Son dos los tipos de mecanismos que se pueden l11tecpo11e1 ..,_ la Secretaria 

de Economla, a lnlV68 de estos las partes irmresadas podrén Impugnar, entra 
otras, las rasolucianas que declaran 8bllndonacla o desechada su SOiicitud de 

inicio de la investlgad6n, asl como mquellas que impongan una cuota 

121 Artlculos 57, 59 y 119, Ibúl. 
12J Articulo 70, /bid.. 
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~oria definitiva, o las que den por tllrminada la inv•tigación sin 

Imponerla. 

Estos son mecanismos de control referentes a las resoluciones definitivas que 

emita la autoridad investigadora. por tas cuales, cualquier paste. qua sienta 

agraviados sus intereses por tal decisiOn final. por parte de ta Secretaria, puede 

hacer uso del mecanismo qua méa le convenga. 

Cabe nmncionar que cada wio de los siguientes mecanismos. para i1111ugnar ta 
dBcisiOn final, son il ldependientes: 

Uno lo ~ta ta Ley de Comercio Exterior, de canllcter interno. por 

apegarse a tas autoridades y tribunales nacionales. - realiza con ta 
participaci6n de tras Instancias, que no necesariamenllll, si - esta de acuerdo 

con lo establecido en algWlB de las instancias previas a ta final, para apelar ta 
resolución; ta primera es el recurso de ravocaciOn qua - interpone anta ta 
5ecretaña - Economfa, cuando et resultado de-• tiene un sentido negatlVo 

para los Intereses del reclamante, la siguiente opción rec..nr a ta segunda 

instancia. que consiste en presentar un juicio de nulidad ante el Tribunal F"iscal 

de la FecteraciOn, de continuar al fallo sobre la misma Unea - acude por 

último, a la tercera instancia, a ~ de el juicio de ...,aro expuesto ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito donde se Impugna el falo qua proporciono el 

trl>u1al Fiscal de la Fedl!lraci6n130
• 

El segundo mecanismo esta COI 1templado en el arlfculo 97 de la Ley dl!t 

ComerciO Exterior. de carécter externo, el cual nos remite a los mecanismOS 

anemos de solución de controveqlas •lablecldos en tos tratados 

internacionales suscritos por México, cabe seftalar que el arlfcub indica que, 
no pocede lo n.ncionado rarerante al articulo 94, ya que ta parte interesada 

que ejerZa la apciOn acepta la resolución que resulte del mecanismo alternativo 
de llOluclOn de controversias 13t. 

IJO AJtkulo 94, IIJfd. 
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Es el mecanismo alterno de impugnación lo que -tudlalWnos en el slguientB 

capitulo, por la ralaci6n que guarda el procedimiento que lleva a cabo un panel 

blnaclonar con el procedimiento da la inv-tigaclOn ordinaria y la deciSlón final 

que realiza la autoridad investigadora 132
, la cual ee encuentra conlenida en el 

capitulo XIX del mullicitado TLCAN. 

m Articulo 97, /bid. 
m En el caso del JMAF, dunntc fdnro de 1998. la - ............... por la C--. N-=icmal de 
lm Industrias Amcarera y Aloobolera, -e la .->hx:lóo emitida por la lfllloridal el 23 dio mero de 19911. 
solicillll'OD la ~ión de dicha rmolud6n P.OI" d ..-ismo inscrito m d .,.Ptulo XIX del lLCAN. Yld 
SECOFI, "Infurme de labores 1998", p. 52. 
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CAPITULO IV. ANALISIS DEL CAPITULO XIX DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO DE AIÉRICA DEL NORTE Y LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

MEXICANA. 

IV.1 El C8pHulo de XIX del Tratado de Llb1'9 Comercio de AmMca del 

Norte. 

El presente capitulo se dedica al mecanismo de revisión de las resoluciones 

dictadas en materia de cuotas antidumping y compensatorias por la autoridad 

investigadora. 

El antecedente inmediato del capitulo XIX del TLCAN lo constituye el capltulo 

XIX del Acuerdo de Ubre Comercio negociado entre Canadá y Estados Unidos 

desde 1987, el cual entro en vigor en 1989, dicho capitulo se retomó para el 

acuerdo trilaterat ele 1994, a pesar de que la situación económica entre en 

México con sus demés socios revela renglones asimétricos, esto no implico 

algl'.ln cambio estructural en el apartado ante la integración de México. 

El capltufo se encuentra integrado por once artlcutos y seis anexos. El articulo 

que regula en especifico las resoluciones def"lllitivas sobre cuotas 

compensatorias es el 1904, y er resto daros demés artlculos complementan la 

aplicación del mismo. 

El objeto del capitulo junto con el Tratado segl'.ln lo establece er artlculo 1902 

que apunta: 

·establecer condiciones justas y predecibles para la fibenllizaciOn 
progresiva del comercio entre las Partes de este Tratado, a la vez que se 
conserven las disciplinas efectivas sobre las précticas comerciales 
desteales"133

• 

Para poder alcanzar los fines que persigue dicho capitulo se tuvieron que 

establecer un par de medidas: 
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a. Reformas a la legislación y reglamentación internas de los paises 

signatarios de acuerdo con el anexo 1904.15, Refonnas a tas 

cllspoalciones jurldicas internas 134
• 

Ante la fmna del TLCAN, los tres paises se reservaron expllcitamente el 

derecho de aplicar sus disposiciones jurldicas nacionales en mateña de 

préctlcas desleales de comercio internacional y se obligaron a efectuar ciertas 

reformas especificas en estas disposiciones con la finalidad de alcanzar los 

objetivos del Tratado. 

Tanmlén se prevé la posibilidad de que cuando alguno de los tres paises desee 

modificar su legislación en la materia, esta no se contravenga con lo 

establecido en el TLCAN y el GATT, so pena de que tal reforma sea sometida a 

un panel arbitral facultado para emitir una opinión declarativa acerca de la 

validad de la misma. 

Asl, el articulo 1903 establece otro mecanismo de revisión, que se centra en 

las reformas legales que realicen los paises miembros a su legislaclOn local 

con el fin de que dichas modif"icaciones no afecten el libre intercambio de 

mercancl•: 

"La Parte a la cual se aplique una reforma en la legislación en materia de 
cuotas antidumplng y co~nsatorias de otra Parte, podré solicitar, por 
escrito que tal reforme se someta a un panel binacional para que emita una 
opinión sobre si la reforma se apega o no al TLCAN"135

• 

b. El establecimiento de un comité especial para salvaguardar el sistema 

de revisión ante el panel, cuando por alguna razón de la legislación local 

no permita realizar la revisión del panel binacional. 

El artlculo 1905 del TLCAN establece que un "comité especiar puede revisar 

las leyes de otro pals miembro del tratado para que sean compatibles con el 

capitulo XIX. Dicha revisión se puede solicitar cuando un pals alegue que la 

131 www sjcc os.e; org/trnde-naflp s/CAPJ 9 1 nsn, 28 de noviembre de 2001, p. 2. 
IM Yid. v.mv sjce oos nrg/lradclnnOa s/CApt 9 2 am, 28 de noviembre de 2001~ p. 4. 
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legislación de otra parte, lnteñiere con el objetivo del capitulo, o cuando ir11>ida 

la integración de un panel, o bien, que impicla la revlalOn de una resolución 

definitiva por un tribunal o panel138
• 

Para garantizar el cumprmiento de estas disposiciones, al presente articulo 

establece la posibillclad de celebrar consultas entre al pais que alega violación 

al Tratado y el pals cuya legislación interna lo contraviene. 

IV ..2 lleoanlsmo attemo de aoluol6n d• aontrov.rslu 

La parte rn4s i~te del capitulo, está contenida en el articulo 1904 que 

instituye que cada una de las Partes habré de r&e1T1>lazar la revisión judlcial 

interna, emitida por las autoridades conespondientes137
, de las resoluciones 

definitivas sobre cuotas antidumping y compensatorias con la revisión que 

lleve a cabo un panel binacional. 

Cabe. aclarar que el clk:ho capitulo pretende acabar con et proteccionismo y la 

llamada protección administrada. Et capitulo XIX, surgió como una alternativa 

para poner fin, o al menos limitar, el uso arbitrario y protBccionista de leyes de 

cuotas compensatorias y tratar de eliminar la eventual aplicación de dichas 

leyes en las relaciones comerciales entre las Partes. 

Recordemos que actualmente las cuotas C0"1>8nsatorias son una parte 

importante de tos obstaculos que afectan al corrmrcio internacional, por et uso 

indiscriminado de su apftcaciOn, las que a su vez generan otro tipo de barreras 

no arancelarias. 

13' V.'Ww.sfoe.on.s.orgltrodc·nnfin s/CAPl 9 1.oso, p. 2. 
136 /bid. p. 6. 
137 C(llJJ[) ya hemos hecho mención. en d C890 de México I• autoridad competente para estudiar la maleria 
es la Secrdaria de Eainomla. en el caso de Estados Unidos de Norteamérica es el Department of 
Olmrn<2ce -Dcportnmcnto de Comercio- y en el caso tic CanadA el Dcpuly Minisler ofNatiooal Rew:nue 
-Ingreso Nacional para los Impuestos Aduaneros- o Canadian lnctmerional Trade Tribunal -Tribunal de 
Comen:io Internacional-. Vid. Beatriz Leycegui, "Acordar pra disc:otir. la ooluci6" de oootroversias~ en 
op. cil .• p. ,17. 



IV.a ltevls16n blnaolonal por Pllllta de loa ........ 

1V.a.1Loa1111n• ... blnaolona ... 

Los panelea blnaclonales son conslderadoe Organoe de cal1k:ter internacional 

ya que - crean a partir de la voluntad de loe tres paises signatarios del 

Tratado. 

Aunque el articulo 133 de nuestra Carta Magna considere que todos los 

tratados celebrados y que se celeblen por el Presidente de la República, con la 

aprobación del senado, son, junto con la ConatituciOn y tas teyes federales, la 

Lay Suprema de la Unión, no consideramos a tos panel• como autoridades 

nacionales, ya que se •!arfa transgrediendo nuestra sobenlnla, erT1>8f'O si al 

tratado como parte de nuestra laglslaciOn. 

Los paneles suponen coadyuvar a la labor de ta AdminlstraciOn Pública en sus 

tareas de carédar internacional, como lo dispone el articulo 89 de la Ley de 

Leyes, al facultar al Ejecutivo para la celebraciOn de tratados internacionales, 

observar tos principios de la sotuclOn paclf"lca de tas controversias, la 

cooperaciOn internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 

intamaclonal. 

Cuando la emisión de una resotuclOn definitiva emitida por la autoridad 

investigadora resulta Impugnada por alguna de tas Partes, se solicita a peticlOrt 

de por to menos una de •tas. la creaciOn de un panel blnacional que tiene por 

funciOn primordial dirimir la controvenlia, a trav6s del anélisls de la resolución 

en el sentido de si esta fue dictada con apego al derecho rrwxlcano, con el 

objeto de que la autoridad investigadora modifique aquella resolución y emita 

una nueva en congruencia con lo conclUido por la autofidacl revisora. 

El pérrafo 2 del articulo 1904 del TLCAN establece que: 

"Una parte implicada podrá solicitar que el panel revise, con base al 
expediente administrativo, una resoluciOn definitiva sobre cuotas 
antidumping y compensatoriaS emitldL por W1ll autoridad Investigadora 
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c:orr.,etente de una Parte importadora, para dictaminar si esa resoluciOn 
•tuvo de confonnidad con las disposiciones jurfdicaa en materia de 
cuotas antidumping y COf1"4J&nsatoriaa de la Parta ~1311• 

Es ele destacar que las única& ~ definitivas revisables aenln 

aquellas que no ae apegaron a las leyes antldllnping locales. Es decir, en su 

revisión el panel binacional actuaré como al fuera un tribunal nacional aplicando 

los mismos principios legales, las teyea y ordenamientos, lo que en cierta forma 

impfica que en la préctica loa paneles estén sujetos a distinto& eshlndares de 

disciplina y flexibilidad. 

Con relación a lo anterior la ley estatuye que con respecto a las resoluciones 

que fien cuotas CCJl1'1)8n&alorias definitivas o los actos que las apliq&mn, el 

interesado podré acudir a tos mecanismos attamativos de solución de 

controversias en materia de practicas dealaalsa de comercio internacional que 

•tén establecidos en los tratados o convenios comerciales que México haya 
finnado 138. 

IV.S.2 ln•gniol6n da los panelas 

Los panMe& estén compuestos por cinco panellstas, quienes seran escogidos 

de una lista de veinticinco nombras que cada Parta proporcionó en el momento 

en que entró en vigor el tratado. Cada P11f111 nombra a dos .,_ilatas y el quinto 

es escogido por toa cuatro designados. éstos pueden ser i111>ugnados por tas 
partes, y el procedimiento para nont>rar al quinto no se inicia mientras no se 

llegue a un acusdo respecto de ellos. Loa panatistas han de ser ciudadan0& de 

Csnadé, México o tos Estadoe Unidos de Am6rica establecl6ndose requisitO& 

para los mismos a fin de garantizar una absohJta imparcialidad, aomelléndoae a 

Código de Conducta. Su remuneración se encuentra predeterminada y ae 

sufraga de manera compartida. Es indispensable que sean abogados, lo que 

no siempre lle CUf11lle, lo anterior ha llevado a que en el caso de Canadé y tos 

ns \vww.sice 035.org/trnde-m1fta s/CAPl 9~ p. !. 
,,. Anlc:ulo !14, Ley de Comercio EX1aior. 
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Estados Unidos, los paneles dependan excesivamente de litigantes en derecho 

comercial 1n1emac1ona1140
• 

IV.:S.:S C4cllgo de -nduota 

El código de conducta establece responsabilidades de IOs panelistas y demés 

partes que lntefvienen en la controversia141
; la obligaclOn de declarar de los 

panetlstas y sus ayudantes; el desempefto de sus funciones; independencia de 

imparcialidad y, aobre todo, la confidencialidad de la docUmentaclón e 

información que manejan. 

Los miembros del panel est4n sometidos a un Código de Conducta, que tiene 

carácter internacional, por ejemplo, si un panellata viola <ficho código seré 
removido y se escogeré uno nuevo•c:z. 

En el momento en que los panelistas aceptan su cargo se CCJn"4)rometen a 

guardar confidencialidad de toda lnfonnaciOn que proporcionen las partes que 

lnlarvienen o litigan ante un panel, lo cual incluye la información conf"idencial 

comercial reservada y cualquier otra información privilegiada. 

El procedimiento se puede suspender cuando un panellsta es removido143 de 

sus funciones y se paraliza hasta que sea nombrado uno nuevo, sin en"bargo 

no consideramos que esta d"isposlciOn controle y garantice la probidad e 

imparcialidad de los miermros del panel, ademés de que hace m1cho més 

extenso el proceso 144
• 

140 Anexo 1901.2: lntegroción de los pandes binaciooalcs,, w·w\v sicc.0;1s.arsttrndc/naftn s/CAP19 2 ~,. 
f. l. 41 Articulo 1909, }\'\VV•' sicc oas QTg/lrnde-nafta s!CAPJ 9 1 nsp p. 10. 
141 Leycq¡ui, op, cit., p. !1111. 
IO Anexo 1901.2, !bid. p. 2. 
144 El 22 de junio de 1999. al integrante William P. Alfard del pune!, cncarg¡odo de la revisión del 
dumping de JMAF, presentó su n:mmcia, hasla el 27 de dicic:mbno del mismo wlo fue CUllDdo se designo 
un nue\'O miembro y se reactivan las funciones. Vid SECOFI, "lnfOrme de labon:s 1999", p. !19. 
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IV.3A Prooecllmlento 

La revisión ante un panel comienza con la solicitud de su integración, que 

habré de hacerse por escnto, en un plazo no mayor de 30 dlas siguientes a la 

fecha en que es publicada en el DOF la resolución definitiva combatida. Si 

fenecido dicho término no se ha solicitado la integración prescribí"* el derecho 

de revisión ante un panel145
• 

El escrito de solicitud debe contener los siguientes requisitos: 1411 

• Nombre y número de expediente. 

• Titulo de la promoción, nombre de la persona interesada que p~enta el 

documento, de au representante legal y domicilio para recibir 

notificaciones. 

• Nombre de la resolución definitiva de la cual se solicita la revisión, ta 
autoridad investigadora que la emitió, el nim--o de expediente asignado 

por la misma autoridad y su fecha de publicación en el DOF. 

• Una lista de las personas a las que se notifico durante el proceso de 

investigación intema. 

• La afectación que le agravia de la resolución final que emitió ta 
autortdad. 

El articulo 1904.5 establece que una Parte implicada 

"Podni soficitar, por iniciativa propia, que un panel revise una resolución 
definitiva, y deberé asimismo solicttarto a petición de una persona que de 
otro modo, conforme al derecho de la Parte importadora, estarla 
legitimada para iniciar procedimientos lntemos de revisión judicial de la 
misma resolución definitiva-. 

Lo anterior significa que los productoras nacionales, los importadores o los 

exportadores afectados por una resolución definitiva podrén solicitar, a través 

de su gobierno, la instauración de un Panel para que, con base en et 
expediente administrativo, revise y decida si la resolución definitiva estuvo o no 

"'Numeral 4, articulo 1904, JlJid. p. 3. 
, .. AJtfculo 117, Reglmnen&o de la Ley de Comercio Exterior. 



de conformidad con las norrnma jurldlcaS en materia de cuotas ~orlas 

de la Parte ln'1>0rtadora- Ea el gobierno quien, por Iniciativa propia o a instancia 

de parte lnt.-ada, quien solicltar6 la instalación de un panel, compareciendo 

tambi6n las airas personas legitimmdas. 

La autoridad investigadora competente, autora de la resolución ilf1Jugnada, asl 

como las peraonaa jurldicas tienen pues el derecho a COR1)8recer ante un 

panel, por si o interpósito abogado. 

El procedimiento habra de concluir antes del término de 315 di• m contados a 

partir de que se haya hecho el requerimiento para su establecimiento. Lo 

anterior garantiza la rapidez en el procedimiento de revisión, comi:m 

denominador de todo proced"imiento arbitral. Recordemos que la autoridad 

investigadora, autora de la resolUción impugnada, también comparece como 

una de las partes, asl como cualquier otra persona legitimada por al derecho 

del pals ~ortador, con lo cual se trata de hacer prevalecer las layes 

anliclumplng y subsidios nacionales sobre cualquier otra. 

El procedimiento de revisión ante un panel binac:lonal contempla las siguientes 

etapas: 

• Presentación de la solicitud de integración del panel e integración del 

último -30 dlas-, 

• Presentación del expediente administrativo -30 dlas-, 

• Memorial que es enviado al panel por la Parte que reclama -60 dlas-, 

• Memorial para que la contraparte presente su respuesta -60 dfas-, 

• Presentación de mamortal de r6plica -15 dlas-, 

• Desarrollo de la audiencia pública -15 a 30 dlas-. 

• Decisión final de panel-eo dlas-1411• 

Las decisiones finales se dictan por escrito; son tornadas por mayorla de sus 

miembros y puede haber opiniones disidentes o concunentes. 

147 N...-al 14, articulo 1904, /bid 



19 

De acuerdo con el párrafo 8 del articulo 1904 del TLCAN, el panel úntcamente 

podré confirmar la re&0luci0n definitiva de la autoridad in'lestigadora o 

devolverla a la instancia anterior con el fin de que se adopten medidas no 

incompatibles con su daclsiOn. 

A su vez, el p¡Vrafo 9 del mamo numeral eslablece que lo6 fallos de los 

paneles serén obligatorios para las partes implicadas ilnicamente en relación al 

asunto concreto. lo que significa que los mismos no lo serén para otros 

paneles, lo que entrat\a que no forman jurisprudencia, es decir, no crean 

precedente, lo cual coincide totalmente con el arbitraje lnlemacional. Esto 

constituye un claro indicio de que lo que se pretenda es preservar la aplicación 

y vigencia de las leyes locales anlldumping , pero no hay que olvidar que las 

ralees jurldicas de los signatarios obedecen a diferentes principios jurldicos 149
• 

IV.3.& Pre-ntaol6n cl•I expediente admlnlatntlvo 

La revlaiOn del panel estriba en los documentos que conforman el expediente 

admnistrativo que se integro durante el proceso de investigación interna, este 

se remita al secretariado en dos versiones pilbfica y confidencial. 

lnformaol6n gubemamental contld•nclal para •I caso de M6xlco 

De acuerdo con el articulo 149 de la Ley de Comercio Ext9rior se consideraré 

lnfolmación conficlenciat. 

• Los procesos de producción de la marcancla de que se trate; 

... lbfd.. 
, .. El cmo de JMAF. el .,_tiente _., lm importaciones de j•abe de maíz de alta fructuO!la se le asigno 
numao: MEX-USA-98-1904-01, Dltrante 1998 y 1999 se desahogarnn diferentes etapas del 
procedimiento de re-isión, tales como la presentación de la ra:lmnación por pmte de ambas partes, el 
olegalo por parte de los demandantes, se ventilaron 11SUJ1tos acerca de la legitimación de la industria 
azucscra para solicitar el inició de la investigación, la oornparecencia de la Sccretarfa de Economía en su 
calidad de autoridad ime1tigndom. peoentmción dd expediente administnllivo de la imlestigac:ión 
,._¡dumping y los memoriales de los participantes. 'Vid. SECOFI, ~1nrorme de labores 1999", p. 59. 
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• Los costos de producciOn y la Identidad ele los corJ1>0NJntes; 

• Los costos de dlatribuclOn; 

• LOS ténninos y condiciones ele venta, exceptO los ofrecidos al pübllco; 

• Los precios de ventas por transacclOn y por producto, excepto los 
C0R1>QnenleS ele loe precios tales como fecha ele ventas y de distribución del 
producto, asl como el transporte si se basa en itinerario& públicos; 

• La descripcion del tipo de clientes particulares, distribuidores o proveedores; 

• En su caso, la cantidad exacta del margen de discriminación de precios en 
ventas individuales; 

• Cualquier otra lnfonnación especlf'lca de la empresa de que se trate cuya 
revela~n o. difusión al púbíico pueda causar dallo a su posición 
corq>etitíva ••.• 

A su vez se entiende por información gubemamental aquélla cuya divulgaclOn 

esté prohibida conforme a las leyes y reglamentos nacionaleS, incluyendo 

datos, estadisticas, documentos, etc., relacionados con la seguridad naelonal y 

otras actividades estrat6gicas, el desam>llo cientifico y tecnológico y la 

co~ndencia del propio gobierno, entre ocros. 

IV.3.8 llemorl•I• 

En este documento se prevé la celebración de la audiencia púbílCS, ast como 

los argumentos en cuestiones de litigio tanto de los participantes como los de la 

autoridad inVestigadora. 

En caso de que no se presente ningún memorial o prorroga para la 

presentación de este, de acuerdo a los tiempos establecidos, el panel puede de 

oficio o a solicitud de parte ordenar que se invalide et procedimento. 

A este primer memorial se le corresponde un memorial de contestación y 

subsecuente uno réplica por parte de la autoridad investigadora donde 

fundamentan y refuerzan sus argumentos ante los anteriores escritos, o bien 
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alguna Parte p~ reforzarlo mediante la coincidencia con los argument0& que 

presenta dicha autoridad1SI. 

IV.3.7 Audlenola públloa 

Las audienciaS se llevan a cabo en la sede del Secretariado del pals 

demandado, o en cualquier otro lugar designado por el mismo. Es optativo para 

los panellstaa llevar al cabo una reunlOn previa a la audiencia. La celebración 

de la aucfiencia pública se debe realizar treinta dias después del vencimiento 

del plazo fijado para la presentación del memorial de contestación. Cuando en 

la audiencia se maneje información confidencial o privilegiada, solamente se 

podré hacer en una audiencia in Cé:imera, es decir, con la •istencia de 

aquellas personas que tengan autorización especial a la información 

confidencial o privilegiada151 • 

Este es el morriento en que las partes -gobiemoS y partieulares, es decir, 

exportadoras, importadores- exponen y refutan de manera oral a sus 

contrapartes sobre tOdos los argumentos presentados en la reclamación y los 

memoriales. 

IV.3.8 Dealsl6n final 

El panel cuenta con un término de 315 dias hébltes a partir de la solicitud de su 

integración para producir su fano definitivo, y ya finalizada la audiencia pública, 

el cual deberé dictarse por escrito, debidamente fundado y motivado y, en caso 

necesario, anexar los votos disidentes o concurrentes de los paneítStas. La 

decisión final va dirigida a fa autoridad invastigadora152. 

La decisión f"mal del panel se puede emitir en cualquiera de los siguientes 

sentidos: 

"º La finalidad de, Mlas Regl• de Procedimiento es asegurar la revisión justa, expedita y ecooómiea de 
las resoluciones definiti"8S ('"]se expide el follo definiti"° dentro de los 315 dlas siguientes a la fecha en 
que se presente la !llOlicitud de integración M-1 ponel", Diario Oficial tk la FlldenJC16n, 20 de junio de 
1994. p. 13. 
"' lbúl., p 30. 
1S2 /bid., p. 34. 
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1. Canfirmllr la 19SOluclOn definitiva emitida por la SE ya que considera que 

si se apega a las ley- don*llcas. 

2. Devolverta a la SE para que reaace acciones que den cu~llmiento a la 

decisión del panel. 

3. Confirmar una parte de la resolución y devolver OCl'a para que la 

modifique la SE. 

Cuando el panel devuelve una resolución conforme a lo •tablecido en los 

puntos anteriores la SE cuenta con un plazo de 260 dlas para que emita una 

nueva resolUción. 

cabe senalar que para el caso de M6xico. la decisión de un panel no se 

considera como resolución definitiva, por un lado, como hemo& mencionado, no 

tiene carécfer de autoridad nacional y por oero. el artlcuJo 97 de la mullicitada 

Ley de Comercio Exterior • .•. sólo se conaideran\ como definitiva la resolución 

de la secretarla dictada como consecuencia de la decisión que emane da los 

mecaniSmos aRemativoe ... •. 

lmpugnaol6n de la deolal6n d• un panel 

Existe la posiblíldad de impugnar la decisión de un panel blnaclonal cuando un 

miembro del panel haya sido culpado por una falta grave; cuando el panel se 

haya apartado de manera grave de una nonna fundamental de procedimiento o 

se haya excedido en sus facultades o autoridad, ya que cualquiera de estas 

acciones afectan al proceso de revisión 153• 

En este caso se Integraré un Comité de l"1JUQ1'1Bci6n Extraordirmria, el cual 

analiza las acciones del panel, en caso de que el Comité considere que el 

panel incurrió en alguna de las ranas mencionadas puede, devolver la 

resolución def111itiva al panel original para que la modifique en congruencia con 

lo dictado por el comité o convoca a la integraclOn un nuevo panel. 
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En menester recordar que durante la negociación del Tratado este fue uno de 

los puntos, que más retrasaron la firma del mismo, ya que en México 

representaba un óbice la figura del juicio de amparo por lo que se incluyó un 

siguiente apartado: 

"Una resolución definitiva no estará sujeta a ningún procedimiento de 
revisión judicial de la Parte importadora, cuando una Parte implicada 
solicite la instalación de un panel con motivo de esa resolución dentro de 
los plazos fijados en este articulo. Ninguna de las Partes establecerá en 
su legislación interna la posibilidad de impugnar ante sus tribunales 
nacionales una resolución de un panel"'"". 

De acuerdo con los informes de labores Secretarla de Economfa hasta 

diciembre de 2000 no se ha registrado un caso de impugnación extraordinaria 

desde la entrada en vigor del TLCAN. 

IV.4 Procedimiento de la investigación antidumping, desde su Inició en la 

Secretarla de Economla hasta su revisión por el Capitulo XIX del TLCAN 

'" Numcnú 13, articulo 1904, Ibld, p. 4. 
'"Numeral 11, articulo l 904, lbld, p. 4. 

JNICO 
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Los paneles binacionales se establecieron como un mecanismo atterno de 

solución de diferencias para las partes involucradas en la investigación en 

materia de précticas desleales de comercio internacional que se llevan a cabo 

en contra de las i~ciones de mercancla provenientes de cualquiera de los 

tres paises signatarios, su objeto parte del supuesto de brindar una opción más 

imparcial y expedita para solicitar la revisión de las resoluciones emitidas en 

dichas investigaciones, punto que a lo largo de nuestro estudio observamos 

deja mucho que desear. 

La solicitud de instalación de un panel depende del sentido de la resolución que 

emitió la secretarla ele Economta, ante la irq>osici6n de una cuota 
compensatoria los importadores y exportadores de mercanclas idénticas o 

similares, tanto canadienses como norteamericanos acuden en mayor medida 

a la instalación de un panel que dirima la controversia, sin enmargo si la 

resolución no Impone cuota es entonces el productor nacional quien opta mejor 

por lo8 mecanismos de impugnación nacionales. 

IV.4.1 Rel•ol6n de los a.sos prwsentados •nte I• Seoreterl• de Eoonomle 

a travn del meo•nlsmo del o•pltulo XIX del TLCAN (enero 1994-

dlolembre de 2000) 

Desde la entrada en vigor del tratado hasta diciembre de 2001 en México se ha 

tenido un totaf de once casos en materia de précticas desleales de comercio 

internacional emitidos por la Secretarla de Economla, los cuales los agrupamos 

en distintas categorlas: 

a) Tenninado, es cuando un panel ha emitido una decisión y ha 
surtido efectos el aviso de terminación de la revisión ante el 
panel; 

b) Desistido, es cuando un solicitante o la parte interesada optan 
por concluir el procedimiento, 

e) En trámite; es cuando un panel no ha emitido la decisión final. 
(Véase apéndice1) · 
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CASOS INTERPUESTOS ANTE PANELES 81NACIONALES-

- e- DECI~ -. ..... s1 ... &ENTO EN o..-.TE 

1 AC~~ ~ ES•ADOS UN~ ·~~ 
, .. 

RECl.llRllllENTOS DE ..... ICA ............... .. _ - ... ....... _ .... _, 
2 P\.ACA EN HO.SA. ESTADOS UN~ ·-NADO , .. 

DE ..... ICA ............... .. _ - ... 
.-•m1aww....._ _, 

!3 1 POUESTRIENO EN ESTAIX>S UNIDOS '~"""º , .. 
CRISTAL E lUPACTO DEAMállCA -- .. - ... .. .. _ -) 

4 TlmEtUA DE ACERu ESTADOS -g POR r~TE DE LA 

DE..-mCA EIFRESA E>CPCRTADORA 

~ LAMINA ~ .............. EN .............. ,~ PAR"JE DE LA 

FRIO EMPRESA EXPORTADOOA 

'D ___.....,,.ROL.LO -~ ·~~ 
, .. ............ .. _ -- .... ........... ,..... _, 

, LAMINA~ EN - ·~""°º (OI 

CALIENTE ............. .. _ --- ... .,._..,...nona _, 
a PER°"'DO DE EST--s ~ POR PARTE DE .... 

.-OGEHo OEMERICA ""OOUCTOR NACIONAL 
9 JARABE DE '""" DE ESTADOS UNOOS EN TRAMITE 

AL TA FRUCTU08A OEAMtiRICA 
10 UREA ESTADOS UN DOS EN.~TE 

DE-RICA 
11 .___ce~ ........ ESTADOS ....uuS EN.-uc 

DE-ICA 

15' Elaborado con clalos de WW\v.nnfta.ntena.ornlsrnmish/dccisionlnoftnJindex.htm., 29 de enero de 2002. 
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GRAFICA 5. Elaborado con datos de \~ '''' nana-alt:na 1ln.?/:-'panish/dc..:.1s1011/nufl:n/indcx.htm •• 29 de 

enero de 2002. 

Al respecto cabe recordar que la experiencia mexicana es bastante reciente ya 

que se instauraron los procedimientos respectivos ante la ya extinta SECOFI 

en el año de 1986, por la adhesión de México al GAlT, aunque en realidad su 

reglamentación detallada, y siguiendo las pautas de los Códigos de 

Antidumping y Subsidios del GAlT, se hizo hasta 1993, año en que se expidió, 

la ley reglamentaria del articulo 131 constitucional, actual Ley de Comercio 

Exterior y su respectivo reglamento que especifica con más detalle los 

aspectos del procedimiento. México tiene una experiencia aproximada de 

quince años frente a los más de ochenta anos de experiencia de los Estados 

Unidos 156 y, alrededor de treinta de Canadá. Sin embargo, el primer caso que 

enfrentó México ante paneles binacionales se inició en medio de una gran 

inexperiencia. 

En suma los paneles binaclonales actúan sólo como autoridad revisora, aunque 

pudiese ser más expedito el proceso que lleva a cabo no concluimos que sea el 

óptimo ya que en el 90% de los casos que han estado bajo su dirección no ha 

156 En este país desde principios se promulgo la Ley Arancelario en 1930, donde se observan 
Wsposiciones en materia de anlidumping y su ingreso ni GAIT desde su creación en 1947. 
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estado conforme con la resoluc::iOn final que decida la Secretaría de Economla y 

del total de los casos solo han concluido el 2.5%. 

F~te pueda prestarse a una forma de duplicar procedimientos, ya que 

sus invastigacioneS las basan primordialmente en pruebas qua proporciona la 

Secretarla de Economla. Ahora bien la correcta aplicaci6n de las reglas en el 

procedimiento de la investigación ordinaria, por parte da los colaboradores de 

dicha dependencia ayudarla en mucho para reducir el número da casos que se 

impugnan o bien para que si se solicita la instalación de un panel se obsaNe 

que el procedimienlc efectivamente esta apegado a la reglamantaciOn interna. 



101 

APéNDICE 11111' 

1) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobra las in1>0rtaciones de productos de aceros planos recubiertos 

originarios y procedentes de los Estados Unidos de América (MEX-94-

1904-01) Caso: Terminado. 

Eate caso fue solicitado por dos empresas estadounidenses, el panel conf"lfTllO 

par1e de la resolución emitida por la autoridad investigadora y devolvió otra 

parte para que esta recalculara nuevamente el margen dumping • la secretaria 

realiza lo propio y detennina una decisión ~atible con lo emitido por el 

panel. 

2) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobre las ~clones de productos de placa de acero en hoja 

originarios y procedentes de los Estados Unidos de América (MEX-94-

1904-02) C•o: T•rmllUldO. 

Este panel fue solicitado por dos ~rasas exportadoras, en este caso se 

decidió devolver la resolución a la autoridad Investigadora para que 

revocara las cuotas compensatorias establecidas a llills empresas 

exportadoras solicitantes, la Secretarla público en el DOF del 12 de 

diciembre de 1995, el aviso de terminación, clJITC)liendo con lo ordenado por 

el panel, el aviso de terminación del panel se publica en el DOF de 25 de 

mayo de 1998. 

3) Revisión de la resolución definitiva de la investigación anticlumping 

sobre las importaciones de polie&tileno tipo cristal e impacto, originarios 

y procedentes de los Estados Unidos de América (MEX-94-1904-03) 

c .. o: Terminado. 

IS7 W\V\v.nafut·nlcnn om/spa.nish/decision/nntlnlindcx.htm. 29 de mero de 2002 
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En este caso el panel decidió confümar la resoll ición definitiva de la 

autoridad investigadora, el aViso de tenninaciOn fue publicado en el OOF del 

11denoviembrede1995. 

4) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobre las in1>0f1aciones luberia para lineas de costura, originarla de los 

Estados Unidos de América (MEX-95-1904-01) Caso: D .. lstldo. 

En este caso el panel no pudo emitir una decisión al respecto ya que la 

empresa exportadora soílcitante desistió de su solicitud, la cual se publico 

en el DOF el 15 de diciembre de 1995. 

5) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobre las importaciones lémina rolada en frío de Canadé (MEX-96-1904-

01 > caso: Desistido. 

En este caso el panel tampoco pudo emitir una decisión ya que las 

empresas rectamantes desistieron de su solicitud de inicio, el cual se 
publico en el DOF del 9 de mayo de 1996. 

6) Revisión de la resoluciOn definitiva de la investigación antidumplng 

sobre las i~ortaciones rollo en placa de C&nada (MEX-96-1904-02) 

Cao: terminado. 

El panel fue solicitado por cinco empresas exportadoras, el panel decidió 

devolver la resolución a la autoridad Investigadora para que detenninara 

nuevamente el margen dumping con respecto a una de las empresas, para 

el resto se solicito un nueva revisión porque se mostró que estas no hablan 

exportado et producto. Se emitió et aviso de terminación el 2 de febrero 

1999 en el DOF. 

7) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobre las importaciones de ramina rolada en caliente originarias y 

procedentes de Csnadé (MEX-96-1904-03) caso: Terminado. 
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En -te caso fueron tres las empresas solicitantes, el panel decidió eliminar 

la lmposlciOn de cuotas compensatorias a do& de estas, con base en ar 

argumento de que estas no hablan exportado en el peOodo Investigado, en 

et tercer caso se omitió la iR1>05lclón de cuota co~ ya que sólo 

se dedicaba a comercialiZar por lo que esta conespondia a sus 

proveedores, el aviso de tarminaciOn fue pubíicaclo en el DOF el 25 de 

novienmre de 1997. 

8) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobre las lfl1)0rtacloneS de peróxido de hidrógeno originarias de los 

Estados Unidos de .América, (MEX-97-1904-01) Caso: Deslatldo, 

En este caso la revisión fue solicitada por un productor nacional, el 

Interesado desistió de su solicitud, la autoridad investigadora público et 

aviso de termlnaciOn en el DOF el 19 de enero de 1998. 

9) Revisión de la resoluci6n definitiva de la investigación antidumping 

sobre las 1"1)0rtaciones de jarabe de malz de afta fructosa procedente 

de los Estados Unidos de América (MEX-USA-98-1904-01) e-o: en 

Tr6mlte. 

10) Revisión de la resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobra las Importaciones de u..- procedente de los estados Unidos de 

América (MEX-USA-00-1904-01) C-o: an Tr6mlt9, 

RevisiOn de la resolución definitiva de la investigac::i6n antidumping sobre las 

importaciones de carne y despojos comestibles de bovino, procedentes de los 

Estados Unidos de América (MEX-USA-00-1904-02) Cno: en Trimlte. 
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CONCLUSIONES 

l. La región no es un concepto univoco, tiene un carActer flexible. Es 

concepto qua ha sido sujeto de radefinlción de acuerdo a los carri>ioS 

que se desprenden de la formación de bloques econórncos derivad9oa 

de los procesos de integración que se llevan en el anmtto mundial. 

11. La globalización es un proceso del actual sistema económico, que se 

construye en la constante búaquaja y apertura de conc:raciOn comercial 

a partir de la integraciOn de bloques económicos, sin erd>argo no es un 
proceso que se limite sólo a este aspecto, coexistan dentro de este 

diversas cfinwnsiones de tipo tecnológico que permite la comunlcaciOn y 

transferencia de infonnación en segundos, ideológico a partir de la 

universalización da modelos democnlticos de gobierno, con base en una 

sociedad cada vez més participativa; y economico a fJ8vés de la 

paulatina libefaeiOn del transito de mercancias. servicios, capttales y en 

algunos casos hasta personas. 

111. Tanto el Estado como la sociedad se requieren mutuamente para 
raaliZanse, esta última demanda recipl'ocidad de un Estado que satisfaga 

sus necesidades y se adecue perennemente a sus transfonnacioues, 

dirigi6ndola al puerto del bien común, al mismo tiempo esta le 

proporciona su razón de ser al Estado. 

IV. La creciente participación de la sociedad en la actualidad, - factor 

valioso qua incide notablemeute, en la transiciOn h&Cia la construcción 

de un r6gimen democrético, uno de tos pilares centrales en la reforma 

del Estaclo. 

V. Arrt.e las transfonnaciOneS que se han gestado a escala mundial, MéxicO 

ha tenido que incorporarse a la dinémica integracionísta en la flberación 

ecanOnica, de forma significativa ~ trav6s de su incorporaciOn aJ 
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Ae&..-clo Gena1ll sobra Anlncelea Admnsos y Cona'cio y 

poateñannenle con la firma del Tl'llfado da Ubre Comercio con Am6rica 

delNorte. 

VI. Con base en la fuerte actividad comerclal entre loa socios del TLCAN, y 

por la incidencia da casos de prActicas des'lnnhs da comercio 

intmnacional es que se decide incluir un mecanismo que tenga por 

objeto dirimir disputas da ese canflcfer, el cual se concreta en el capitulo 

XIX del TI.CAN. 

VII. La Secratarfa de Economla es la dependencia que por antonomasia 

cuenta con los elementos e información acerca da las pr*=6caa 

desleales de comercio lntemaCional, la buena aplicaclOn del mecanismo 
administrativo tNmado en 111 legislación dorn611tica la guiara, en caso de 

ser impugnada su rasalución, a un fallo positivo por parte da las paneles. 

VIII. El procedimiento que lava a cabo la Secnltaria de Economla ventila 

varlaa etapas, las que Identificamos como punlOS rojos en nuestro 

c:lillgrarnl. que invitan a una nueva revisiOn: 

• Primero, surge cl.8'Klo la autoridad acepta la solicitud de inicio, la 

com.micaciOn entre la aularidacl y la parte interesada, es un 

.._.iento vital, que se construye a partir del asesoramiento que 
presta ta primera, con atljetD de que el al'edado te proporcione 

tocios los etenmutos que pe¡11*811 dllmaatrar el dallo o amenaza 
de etano que te ocasionan tas mercancla importadas. 

• Segundo, se pcasenta cl&1do se reatiZa 111 primera evaluaci6n de 

los lndicador9e que denotan el dano o ta amenaza de dafto, y la 

posible in1>oBiciOn de una cuota provisional; ya que toe elementos 

que de este ejercicio se despn111 lden, senan ulllizadoll a to largo de 

tocio la investigación administrativa y de la posible revisión que 

haga el panel. 

• Tercero, la Secretarfa esta facultada para realizar visitas de 

verificación to que da lugar a que recabe información de primera 
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fuente, para que examine y confronte la infonnacion qua le ha 

sido propcxcionllda. 

• Cuarto, al solicitar la integraciOn del panel. 61ste se avoca al 

estudie> del expediente administrativo que elaborO la SE, a la que 

se le notifican los motivos por los que se impugna la reaoluciOn 

f"inal, por tanto la autoridad a.me c:on un ~ adicional para 

allegalse de los elementos que refum'zan la apologla para 

demoatrs el agravio que se le ocasiona a loa productORJS 

nacionalea, toa cuales W1icamente I08 puede presentar al 

c:ontestar la demanda. 

• Un factor que preocupa a lo largo de todo el pnx:ed"irniento - el 

tien1>0. pues si -• se desenvuelve nonnalmenfB dwa un lapso 

de 260 dlaa en manas de la SE y 315 di- en mmlOS del panel 
binaciOnal, dando un total de 575 dlaa, lo cual contradice uno de 

los principales argumentos por los que se promueve el uso de los 

paneles que se praclan de aer exped"itos. 

• ·La pnwisiOn polencial por parte de la SE del enfrentamiento con 

un panel ante ta i~ciOn de una cuota campenaatoria 

provisional, que de convestinle en definitiva daré lugar a un 

proceso de impugnación. 

OC El tralado incluya un meawiismo hamagflneO que llevan a cabo los 

paneleS binacionales pma ln1>ugns las rasoluciones que emita la 

autoridm correspondiente, y awque por loll acuerdos Internacionales 

suscritas se establecen ll6rmlnos para la exlslencia de laa précticas 

desleales de comercio por parte de I• autoñdades investigadoras en 

cada pals, no ee ineluye un apartado que detlai11lilie una manera 

uniforme de requtsltoe para una lnvesligllc:iOn mmlnistrativa, lo que 

faclilsfa la inlltractuación entre las administraciones públicas de los 

paises fimmntes. 

X. Los resultados que ha amJjado el proceder de los paneles, deja mucho 

que deSear, ya que en la mayorta de los casos se boicolea el contenido 
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de la reaoluci6n final que emite la SE, y con elo la &ituaciOn de la& 

produclOIWS llllCic>nlllea. 

XI. No existe un macanismo de control qua verifique el actuar del ~. el 

C6digo de Conducta al que M someten - in111grantes no ...,._... 
una gaJmllla en la imparcialidad de loa juicios que emiten, lo qua 

significa que no estan 8jenoa a la inlluencia de p~iones axeemas. de 

tipo ecouómico, polltico o social. 

XII. El gabiemo mexicano continua en una arma polltlca pasiva fnlnte a la 

polltiea del gobierno nortean•lcano, no ha habido de su parte una 
opciOn, como la aalVaguarda, qua frene •ta lllluaci6n que merma a la 

planla productiva nacional. 

XIII. En el TLCAN no exis1a un derecho suprwlllCional aplicable en caso de 

c:ontraversill8 en mataña anticlllr1png y cuotas ~atoñas. sino q\a 

88 aplica el interno de la parta impol1adora o d•n•ldada. raspatAndose 
la autonomla de cada ustama jurklico; con lo que se conserva la 

integridad de i.s lagi818cionee antidumplng. A la vez qua 88 consagra el 

derecho de i.s partes a preservar su legislaci6n antldump/ng el TLCAN 

otorga a loa paneles del Cllpitulo XIX, e funci6n que incluye la 

transparencia, la eliminaci6n de barrerM al comercio, la creaciOn de 

procedinados para la regtamentaciOn y aplicac~ del TLCAN y para la 

r-.olUciOn de controversias, lo cual no tiene que ver con las cullurlls de 

los tres paises. 

XIV. Considerwnos la allernlltivll da crw una superestruclura jurlclica 

comunitaria para rasolver cualquier con1nJllenlia Clffginada por la 

aplicación del TLCAN, sin que lo8 tres paises cambien imern.nente su 

orden jurfdico, ya que el inatruna1lo lrtlllleral no crea ninguna estructura 

comunitaria como lo hizo la lJnl(ln Europea, sino que simplemente es un 

tratado que lnlltitUye ..,. zona de libre comercio. 
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XII. Lo único que crea el TLCAN, en materia da dumping, es la conatituciOn 

de paneles blnacionales para resolVer controversias de c:anlctel' 

c:omen:ial remiti6ndose al derecho intamo, rllllila una zona de libre 

comercio que es una de las formas mAs primarias de iníeiar una 
intagraci6n ec:ollOmica. 

XVI. Conaiderama6 que deberla revisarse el tratado con relación al tema que 

nos ocupa. ya que los paises signatarios. a trav6s de varias rondas de 

negociaciOn firmaron un Tratado Comercial que incluye un capitulo 

acerca de cómo dirin* las controversias que se suscilan, omitiendo 

establecer las éleas de producción conesponcfieutes a cada pals para 

abastecerse reclprocamente a través de un esfuerzo corn'.ln, y aal, con 
tal revlsiOn se ahorrarian muchoS racursos. 

XVU. Si lo que &e busca es tener beneflCios mutuos debieran unificarse 

crtleños para estructurar un procedimiento uniforme aplicable para las 

tres mminlstraciones públicas y un elemento indispensable para realizar 

estas mplraciones es la preparaclOn de los plenipotenciarios, al asumir 

las responsabilidades que tal cargo les confiere. 

XVIII. Finalmente. mentras no exista la certeza de que la funciOn de loe 

paneles se sustenta en principios de equidad, justicia, parcialidad es 

tarea de la Administración Pública trabajar en que el procedimiento que 

se lleva a cabo en nlvel interno para que no se dé lugar a que la 

impugnación establecido en el Capitule> XIX del TI.CAN trascienda en 

afrenta de~ sectof8S nacionales. 
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